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Boletín de la semana.
Reforma de la enseñanza universitaria,— El precio de 

los medicamentos.— Circular del gobernador sobre 
sanidad.

E d ia G a ceta  del día 12 ha visto la  luz el Real 
decreto, tan traído y llevado, sobre reform a de la 
enseñanza en las Universidades, en el cual, aparte 
del exam en de ingreso en las Facultades, que no se 
exigirá hasta el curso académico de 1915 á 1916, 
la modificación principal consiste en declarar libre 
la  asistencia á clase, con lo que si de hecho se m a­
tan las huelgas escolares, de que tanto se ha abusa­
do para adelantar las vacaciones, se establecerá 
tam bién de hecho la huelga permanente...

Folletín.
UNA OBRA NUEVA

LA MEDICINA EN EL SIGLO XIX
(Apunte s pata la  h istoria  de la  cu ltura médica cu España.

DeclainoB en el mes dé Abril ultimó en L e  C o rre sp o n d a n t  
M é d ic d l , de París, al ocuparnos del gran historiógrafo, doctor 
Luis Comerge y Ferrer, que tenia en publicación y próxima 
á salir á luz una importante obi'a, cuyo título encabeza estas 
líneas, Ya está en nuestras roanos; y en verdad que, aun cuan­
do esperábamos un trabajo digno de Comenge, nunca pudi­
mos sospechar la inmensa labor que su talento lia realizado, 
y más aún, siendo una de las que encierran mayores dificul­
tades para dar forma al contenido, cual es la de juzgar con im­
parcialidad los hechos médicos de una época como la del si­
glo X IX ,  erizada de sistemas filosóficos en Medicina, á cuál 
más tenaz, para imponer su ci-itei-io en la interpretación de 
los fenómenos patológicos y su tratamiento, maltrecha por 
sacudidas políticas de independencia y de orden interior, 
diezmada por calamidades públicas como las invasiones de 
la peste gaugética y desquiciada por torpezas de liíiestros 
gobernantes, todo lo cual constituía un conglomerado tan

Otra de las más importantes modificaciones es 
la referente á los exámenes, que se verifiearáu en 
lo sucesivo, no por asignaturas, sino por gm pos de 
éstas, siendo una sola la  calificación para cada 
grupo.

Y a  iremos viendo en la práctica el resultado de 
todas estas reformas. E n  otro número publicaremos 
íntegro el Real decreto.

Los farmacéuticos de Madrid han celebrado una 
reunión para tratar de las medidas que han de 
adoptar contra los Centros que elevan el precio de 
los medicamentos sin motivo ninguno.

Hablaron muchos colegiados, exponiéndose la 
opinión de que, existiendo un Centro farmacéutico 
nacional, deben todos agruparse en él paraque sea 
dicho Centro el que los provea de los productos al­
macenados, conjurando de mohiento !a subida de 
precios.

Todos se mostraron conformes en protestar con­
tra los acaparadores, que han adquirido á bajos 
precios los productos que hoy venden con aum en­
to, no justificándose la  subida más que por un afán 
censurable de lucro.

Se discutió si procedía, en vista de la  actitud de 
los acaparadores, ponerse de acuerdo para no ven­
der productos ni específicos extranjeros.

heterogéneo que no dejaba tranquilo el espíritu para que 
la Medicina patria progresara al compás de las demás na 
ciones.

I,a obra de que nos vamos á ocupar, escrita con lenguaje 
de maestro en el arle de bien decir, consta de dos tomos 
eu 4." mayor, editada por los Hijos de José Espasa, de Bar­
celona, que, como de costumbre, se esmeran en este trabajo 
tipográfico. Por el momento lian dado á la publicidad el pri­
mer tomo, que consta de 698 páginas en buen papel, con 
varios fotograbados de eminentes médicos del extranjero y 
de nuestro país- Eesefiaremos brevemente el contenido de 
la obra.

En los F r e l im in a r e s  consigna el Dr. Comenge que <la 
historia de la cultura médica en España, durante el siglo x iz  
no se ba publicado ni acaso salga áluz, con razonada per­
fección, hasta pasados varios lustros, que todo ese tiempo- 
necesitan ios espíritus liberales, ilustrados y reflexivos para 
apreciar cou exactitud la evolución de la profesión médica, 
el mérito de los doctores, el valor de sus hechos y escritos, 
la transcendencia de las doctrinas, la utilidad de las refor­
mas en saberes, costumbres y leyes, y también, para juzgar 
láa relaciones entre el arte de curar y las restantes manifes­
taciones de la actividad humana, en la mentada centuria, te­
niendo en cuenta al formar tal conocimiento la escena de 
los hechos y loa precedentes y raíces que de otras edadea 
uacens.
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No recayó iin acuerdo definitivo l'asta que la 
Comisión nombrada trate del asunto con el Centro 
Ij'armacéutico.

E l gobernador de Madrid, Sr. Sauz y Eseartín, 
acaba de publicar una interesantísim a circular dan­
do instrucciones para prevenir el caso poco proba­
ble de que al declararse una epidemia en cualquie­
ra de los ejércitos beligerantes, ésta pudiera dejar 
sentir sus m ortíferos efectos en Madrid,

Empieza el gobernador recomendando el más 
exacto cum[)liiniento de multitud de servicios h i­
giénicos que se tienen descuidados, y que de una 
manera preferente debieran ser atendidos en toda 
clase de circm isfancias, y á mayor abundamiento 
en las presentes

Con los medios que actualmente dispone la 
ciencia —dice el Sr. Sauz y Eseartín— , la  defensa 
contra las epidemias puede establecerse eou garan­
tías de éxito seguro, cuidando de(|uelos alimentos 
sean sanos y  no se hallen expuestos á contaminacio­
nes de ninguna especie ó no procedan de sitios con­
taminados.

Hay que tener cuidado de que las aguas sean de 
buena procedencia y  estén atendidos los m anantia­
les y su captación, procediendo en caso de duda á 
uu análisis concienzudo.

E n  cumplimiento de lo prevenido en la Legisla­
ción sanitaria, dispone el gobernador que sean dis­
tribuidos los elementos de desinfección necesarios, 
según el vecindario de cada población.

Y , por último, recomienda que sean denuncia-

Fie! á su propótito, el Dr Comenge esboza sucintamente 
la Medicina española en ol pasado siglo, y el tipo caracterís­
tico del médico español, patriota y valiente, arrojado y li­
beral. caritativo, sufrido y modesto, sin teinor á contagios ni 
é la muerte... Se lamenta de que el estudio histórico de la 
Medicina se cullive tan poco, y expone sus causas, que ver- 
.-iaderamenieson de sentir-

El plan de desarrolló que sigue el autor, en esencia, es el 
mismo que el empicado en la obra de Hernández Morejón, 
que, como dice Comenge, es la conliiiiiación y complemento 
do la misma. Divide la centuria en tres períodos: el primero 
abarca desde 1801 á 183ü; el segundo alcanza hasta 1870, y 
el líltimo comprende los tres decenios duales.

El primer tomo de la obra abraza las dos primeras par­
tes, quedando la tercera pava el segundo tomo, que se halla 
en prensa; por lo tanto, ahora nos concretaremos á dar una 
ligera idea del contenido de los dos pi imeroa periodos, sub- 
divididos en varios capítulos.

K1 Dr. Comenge, con un criterio desana filosofía, y man­
teniéndose en un equilibrio de justicia, expone algunas con 
sideraciones acerca de la Jlediciua en el siglo xvin, para 
enlazar los precedentes como origen-de lo venidero; cálculo 
acertadísimo, pues en todos los ramos de cualquier ciencia se 
ha de tener presento el principio de Liiineo: X a l u r a  n o n J a c i t  
s a l t n S .  Y así recuerda el Dr. Comenge la eficacia civilizadora 
de dicho siglo, en el que resplandecieron aquellas grandes

dos por los je fes de fam ilia todos los casos sospe­
chosos de enfermedad epidémica que pudieran pre­
sentarse.

E n  otro número publicaremos esta Circular.

D e c i o  CARLÁN

Madrid, 22 de Agosto de 1914.
LA DIRECCION DEL INSTITUTO RUBIO

Ausente de Madrid hace próximamente un mee, no 
extrañarán los lectores de E l S i g l o  M ú d j c o  que afir­
me me ha sorprendido la publicación, en este semana­
rio, del artículo del Dr. Martínez Ceieeedo, cuyo texto 
me era ya conocido y acerca del cual había expuesto á 
su autor mi parecer. Después de exponer sinceramente 
mi sentimiento porque, en publicación que me es tan 
intima, haya visto la luz una moción que ha de susci­
tar juicios muy contrarios, me importa consignar aquí 
lo que tuve el honor -de responder á su autor, cuando 
me favoreció consultando mi opinión sobre ella.

Después de agradecer profundamente al Dr. Mard- 
nez Cerecedo cuantas lisonjeras frases y conceptos, 
por lo extremadamente benévolos, inmerecidos, me de­
dica, he de manifestar mi opinión sobre la jefatura 
técnica del Instituto, ya que lus circunstancias me 
obligan á ello.

La pérdida del conde de San Diego es una grande 
desgracia, que lloraremos mucho tiempo y que hallará 
difícil remedio en el Instituto, si todos los profesores y 
alumnos no compenetran y armonizan sus sentimien­
tos para escogerle un digno sucesor,

Yo creo conviene que éste nazca de ese mismo per­
sonal activo, docente, que ha logrado adquirir una re­

figuras fio Hoeihaave, Hoffmanii, Stlinl, Cufien, Mead y 
Drown; del vítalieta Bordeu y del animista Barthez; de Heia- 
fer, Winslow, Stenon, Scarpa, Santorini y Lieberkuhn, anató 
micos; de los fisiólogos Spalianzani, Morgagni, Fontana y del 
portentoso Haller; periodo que aprendió la clínica en Stoll, 
Huxam, Torti, Van Hwieten, Sauvages.Percival Pott y Aven- 
hrugger; que conoció á los padres de la moderna cirugía 
como Desnult, Cowper, Hiinter y Bell; periodo que tuvo re­
formadores como Fourcroy, Vicq d'Azyr, Cabanía y Chaus- 
aier y vió nacer al benéfico Jenner, deimperecedero recuer­
do, suficiente él sólo para enaltecer y glorificar una cenlurin, 
como dice Comenge.

Ya dentro del siglo-xix, se ocupa do la inoculación do 
las viruelas, de la fundación de la Anatomía general y 
de la Biología por Efichat, que ilustraron Caldani y Mas- 
cagui, Lippi y Antomarchi, Mílller, Laénnec, Cruveilhier 
y otros muchos; de los triunfos que alcanzó Broussais cn 
su T r a ta d o  d e  la s  f ieg m a s ía s  c r ó n ic a s : del sistema de Gal!, 
de los de la incitación, estímulo, contraestímulo é irritación; 
que motivaron empeñadas controversias; de la escuela do 
Brown con sus medicamentos asténicos y esténicos; del mes- 
mcrismo, la homeopalfa, la doctrina de la vida universal, la 
hidvopalia, el sistema químico-médico, la unidad ai'raónica, 
etcétera. Expone en algunos párrafos los trabajos de los 
torapoutne, loa de la Medicina práctica y los de la pujante 
Cirugía, jos do las grandes especialidades médieps predorai-
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putación y autoridad sulicieiiteB á permitirle vencer 
Jas dificultades interiores del régimen del estableci­
miento y á inantene]' las consideraciones y protección 
que éste riecesita de la sociedad y sin las cuales le será 

' imposible ó apuradísima la vida actual y más aún la 
vida evolutiva que lleva.

E xiste en el profesorado una eminencia quirúrgica 
á la cual todos debemos acatamiento, cariño y admi­
ración, y cuyo nombre viene en seguida al pensamien­
to cuando de esta jefatura se trata; es el Dr. Cervera, y 
nadie aparece más significado que él pora suceder al 
ilustre compañero con el cual compartió la elección 
para el cargo la vez que éste anduvo en trance de vota 
eión entre los dos.

Si circunstancias lamentables hicieran que el doc­
tor Cervera no aceptase el puesto á que sus méritos na 
turalmente le elevan, otros hay, y yo no he de cometer 
la ligereza de señalar nombres, que, por general acuer­
do, podrían ser votados y desempeñar con acierto el 
cargo.

Solamente en el caso de que encontradas aspiracio­
nes, lucha de intereses y antagonismo irreductibles hi­
cieran iurposible hallar dentro del personal actuante 
del Instituto una figura de prestigio, idoneidad, abne­
gación y simpatías generales suficientes pura ejercer 
ese laborioso y difícil ministerio, procedería pensar en 
cualquiera de los que, siendo de antiguo amantes y pro­
tectores del Instituto, figuramos en un circulo externo, 
donde ni el interés profesional, ni la función docente, 
capitales en la fundación Rubio, han tenido cultivo.

Mi participación bien significada y desde hace mu­
chos años, en el origen del Instituto, en el desarrollo 
de sus recursos, en la exaltación de sus ilustres §guras 
y e n  el engrandecimiento y ampliación de sus'áervi- 
cios, me ligan, con grande contento y honor mío, á la

nantes en el mundo científico, para entrar Ue lleno en el 
carácter de la Medicina española del primer tercio del si­
glo X IX ,  en el que florecieron figuras tan grandes como Giai- 
bernat. Castelló. Seoane, Vilialba, Bálmis, Morejón, Lagasca, 
Liizuriaga, Orfila, Argumosa (J. A.), Aréjula y otros de no 
menos valer.

Ed capitulo aparte, el autor trata de la legislación é ins­
tituciones médicas, código sanitario genera!, protomedrcato, 
colegios de Cirugía, Reales Academias, etc. En otro, del 
Cuerpo de baños y aguas minero medicinales, de la Medici­
na castrense, del Cuerpo de Sanidad de la Armada y de la 
Sanidad pública, entrando en detalles, sobre cementerios, 
fiebre amarilla y cólera morbo y sobre el inmortal viaje de 
Bálmis para vacunar en lejanas tierras.

Se extiende luego en atinadas reflexiones acerca de las 
principales obras originales espafiolas, extranjeras y tradnc- 
riones de diferentes materias de la Medicina, citando, ade­
más de los extranjeros que de ellas se ocupan, á nuestros 
profesores Bonells y Lacaba, Coll, Capdevila (J-), Carrasco, 
Borrás, Miqnel, Salvá, Mitjavila, Janer, Gimbernat y otros. 
Insinúa como final de este período los contados estudios que 
sobre Historia de la Medicina patria se habían escrito, y cita 

, la E p id em iología  española ó historia cronológica de las pes­
tes, contagios y epidemias, de D. Joaquín de Vilialba, que 
por los autores consultados bien pudo componer una histo­
ria de la Medicina española con sólo ordenar y completar

vida de este centro, y no he de omitir nunca nada que 
pueda servir á su existencia y mejoramiento. Pero esta 
misma conexión espiritual que mantengo, y que tanto 
agradeció el fundador y agradece su distinguida hija 
D.» Sol, me autoriza á decir que siendo la dirección un 
cargo que, aun desempeñado con las altísimas y extra­
ordinarias dotes que abrillantaban la figura del doctor 
Gutiérrez, le proporcionaba frecuentes y serios disgus­
tos, como también hubo de sufrirlos en su glorioso ma­
gisterio el mismo Dr. Rubio, no puede aceptarlo nadie 
que al ser nombrado no cuente con el respeto, la adhe­
sión y la yuda de todos los diversos elementos que 
integran la i-.sistencia de un centro donde las preocu 
paciones y los intereses científicos, docentes, profesio­
nales, económicos y sociales son numerosos y delica­
dos. No hacerlo así es atentar contra la vida del Insfi 
tuto, herir de muerte sus augustos fines, desconocer 
los grandes móviles del fundador y buscar una víctima 
desdichada á la cual se haga responsable dei desastre 
que causen el general desconcierto y las bajas y. perso - 
nales pasiones que muevan álos descontentos. Y  á este 
papel no se puede ni se debe prestar quien baya de 
desempeñar el cargo con el desinterés, el altruismo, la 
capacidad y la intensa labor que el fundador quiso se 
hallen vinculados en el director.

Y  como el que suscribe, ni de cerca ni de lejos tie­
ne por qué intervenir en tan delicadaelección, me con­
traigo á lo arriba expuesto, donde se halla la opinión 
que he manifestado á los compañeros que, por escrito 
ó de palabra, me han honrado .consultándome sobre, el 
particular. ' .

Á X G E L  PULIDO
D b v b , i b , V IH ,  19J4. ;.

la multitud de notas biobíbliográficas, y de aquí que bu 
mentada E p id em iología  lleve en b u  seno el germen de las 
obras que como historiadores eBcribieron Hernández More- 
jón y Anastasio Chinchilla, puesto que Vilialba promete en 
el prólogo de aquélla la pronta impresión de una obra de 
H isto r ia  y  bibliografía  universal de la M edicina española, 
para lo cual había solicitado permiso en lüOfi, depositando 
en manos de la censura los dos primeros lomos, de loe quo 
nada se ha vuelto á saber.

El Dr- Comenge expone después algunas noticias biobi- 
bliográficas referenles á tos profesores más notables de este 
primer período, como son Bálmis, Gimbernat (A), Castelló 
y Giiiestá, Gallí, Lacaba, Franeeri, Queraltó, San Germán, 
Llobet, Rivea, Biázquez, Mitjavila, Piguiliem, Miquel, Salvá, 
SanpontB, Carbonell, Ardevol, Garriga, Lorente, lyBgaeca, 
Cibat, García Suelto, Gallardo, Montesino, Vendrell, Truji- 
lio, Ayuda, Aiix, Graells, Brull, Mencheio, Bennúdez, I,a 
Monja, Siei-ra, Bahl, Gimbernat (C.), Aso, López Mateos, 
Mosácula, Vilialba, Hernández Morejón, García Tejerizo, 
B o s c b ,  Mendoza, Palaren, Fartos, Nadal, Ameller (C. é I.), 
González y Aréjula.

Como final de este primer período, se ocupa el doctor 
Comenge do la evolución de la Sanidad pública, en todos sus 
aspectos, haciendo una bellísima descripción llena de amar­
gura de las causas culminantes, antihigiénicas todas,que en 
tas poblaciones de nuestra península predominaban, propias
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Bibliografía médica.
L a s  aLÁHDULAS SKCBECIÓM IBTERNA T  LAS E;.>'ER>iEDADE3 DB LA

LLTB iliúN , por el D r.  G regorio  Merañón, médico del H osp ita l 
General de Madrid.— A ñ o  l9lé.

Ei Dr. Marafión. ha publicado un libro fw m id a b l e . Es el 
trabajo que honró la Real Academia de Medicina de Madrid 
con el premio AlvareE-Alcalá (liH4)

La lectura de esta obra de 400 páginas, deja en el ánimo 
una impresión de asombro móltiple, asombro por la doctri­
na, asombro por la experiencia y asombro por la erudición. 
No parece el primer libro de un autor joven, que lia dado ya 
á la ciencia muy variados y meritorios frutos de su saber y 
de su laboriosidad; parece la obra d e fin it iv a  de un maestro 
que ha pasado una vida muy larga y muy fértil en la Clíni­
ca, en el Laboratorio y en la Biblioteca.

El estudio que dedica el Dr. Maraflón á las glándulas de 
secreción interna y á lainñuencia que éstas ejercen sobro 
el metabolismo nutritivo es acabado y perfecto; no pue­
de decirse más ni mejor, en el estado actual de nues­
tros conocimientos, sobre tan complejas materias, y la obra 
de Marafión, por el espíritu que ¡a anima, por la contribu­
ción personal de investigación experimental y de observa­
ción clínica que la avalora, tendrá en lo sucesivo que ser 
consultada y mencionada por cuantos, en idioma eepallol ó 
en cualquier, otro idioma, quieran demostrar competen­
cia en estos aspectos de ia Medicina científica,

La obra do Marafión que hoy comento, consta de cuatro 
partes. La primera está dedicada al estudio de ¡a diabetes en 
sus relaciones con las secreciones internas; la del páncreas, 
las suprarrenales, el tiroides, la epífisis, etc., etc. La segunda 
parte contiene un trabajo muy comple o sobre la obesidad; 
como enfermedad endocrina en sus variedades de obesidad ti­
roidea, liipufisaria, pineal, y doloroea, patogenia y tratamien­
to de cada una de estas formas, con un apéndice'muy clínico 
y muy lógico sobre la delgadez esencial. La tercera parte está 
dedicada á la gota, al artriasmo, A los reumatismos crónicos 
en sus relaciones de dependencia con las distintas glándulas 
de secreción interna, y, por último, la cuarta parte explica la

para desarrollarse pestes, epidemias y contagios, lo que obli­
gó á que se tomaran disposiciones generales y municipales 

-en evitación de mayores conflictos sanitarios.
La segunda parte de la obra comp rende el periodo desde 

1835 á 1870, y en su exposición el Dr. Comenge i-igue igual 
procedimiento que en el anterior. Trata primero de loa pro­
gresos de la cultura en Europa y del estado de la Medicina en 
todas BUS ramas, fijándose sobre todo en los estudios micro- 
gráficos, necrología, peiquiatría, hipnotismo y electroterapia, 
y en ios adelantos de la Cirugía, en que además de la infini­
dad de nuevos procedimientos en las intervenciones quirúr­
gicas, cuenta con la anestesia y ia isquemia, con la asepsia 
y la antisepsia.

Trata á continuación de los aparatos exploradores perte­
necientes á este periodo, como el esfigmógvafo, bemodinamó- 
metro, oítalmoscopio, laringoscopio, endoscopio, rinoscopio 
y esplacnoacopio.

Se extiende en considoraciones sobre el ambiente políti • 
co y social que dominaba en nuestro país después de la 
muerte de Fernando VII, arrastrando la.peníneula.una vida 
lánguida y desordenada, con el cólera morbo, por una parte, 
y por otra, con la lucha constante entre isabelípos y carJisias, 
y esto hizo que ios ánimos decayeran y la eiisefianza se re­
sintiera en todos sentidos, si bien no faltaron talentos en Me­
dicina como Asnero, Hysern, Mata, Sánchez de Toca, Nieto y 
Serrano, Varela de Montes, Monlau. Méndez Alyato, I^ubio,

relación que pueda existir entre las glándulas de secreción in­
terna y algunas enfermedades nutritivas de los huesos, como 
el raquitismo, la osteomalacia, la escoliosis, etc., etc. Tara 
ser completo y práctico, da el autor, al final de su libro, la 
lista y dosis de los productos que emplea y termina con un 
índice bibliográfico que ocupa 20 páginas. ,

No es el libro de Marafión de los que pueden leerse con 
indiferencia, al mismo tiempo ó en lugar de una de esas no­
velas que se recomiendan «para leer en el tren, para leer 
en el batió»-., y que mejor es no leer en ningún sitio; no, el 
libro de Marafión es para leerlo con los sentidos muy des­
piertos, con atención vigilante y detenimiento minucioso, y 
sobre todo, es libro que hay que leer á toda costa, pues su 
lectura es necesaria, imprescindible, si hemos de estar al 
nivel de los conocimientos que preocupan é invaden la Me­
dicina moderna.

Yo he saboreado el trabajo de Marafión y me guardaré 
muy mucho de insistir sobre cualquiera de los puntos que 
el libro expone con mucha mayor claridad de lo que yo pu­
diera hacerlo. Sólo quiero, arrimando el ascua á la sardina 
de mi filosofía médica unitaria, poner de manifiesto de qué 
macera se concuerdan estas modernas investigaciones y 
aclaraciones de la Medicina con la doctrina de mi maestro 
y guía Letauiendí. Flota én todo el libro de Marafión el 
concepto de los síntomas p lw i i j la n d u la r e s ; no es una sola 
glándula de ordinario la que enferma aislada, y aislada se 
mantiene en su padecer, modificando todo el oi ganiomo; no, 
son varias las glándulas que ejerciendo constante acciónlas 
unas sobre las otras, se alteran de manera primitiva, ó en 
cuanto una de ellas padece, y para devolver la normalidad 
al organismo, el módico debe, cojno el afinador de pianos, 
ir t em p la n d o , si se me permite la palabra, las distintas glán­
dulas, hasta conseguir el acorde y la armonía, que son la sa­
lud del enfermo. Esta doctrina pl uriglandular de Marafión 
es un paso más hacia el unitarismo letamendiano: de aquí 
mi simpatía personal para tal doctrina. Quien se haya im­
pregnado del concepto genial de ia molécula viviente—ex­
puesto de manera maravillosa por el ilustre médico espafiol 
del siglo XIX- al leer el libro de Marafión encontrará el pia-

Maestre do San ,Iuan y Letaraeiidi, que sostuvieron con gran 
brillantez el prestigio progresivo de otras naciones.

En capítulos sucesivos se ocupa el Dr. Cumenge de las 
disposiciones oficiales relativas á la ensefianza de la Medici­
na y de cuanto con ella se relaciona, como las Reales Acade­
mias, legislación sanitaria en todos sus aspectos, y particu­
larmente en la bibliografía; y después de enumerar las mu­
chas obras publicadas en dicho período, amplía su criterio á 
cuanto expuso sobre los escritos de Historia de la Medicina 
debidos A Hernández Morejón y Chinchilla.

Dedica unos párrafos al periodismo profesional, ála ho­
meopatía, frenología, magnetismo é hidropatía, y en capítu­
lo aparte se extiende en consideraciones sobre las epidemias 
y disposiciones que motivaron, en particular, el cólera morbo 
en 1854 y 1885.

En otro capítulo habla de la Medicina en Portugal por 
relaciones étnicas, de la cultura médica en el Brasil, déla Me­
dicina entre los mejicanos, de la de Guatemala y de los cen­
tros literarios y médicos de otros países de América.

Tan interesante labor termina con noticias y apuntes biobi- 
bliográficos de facultativos sobresalientes, dignos de figurar 
en los Anales de la Medicina patria, como Seoane, Orclax, 
Batlléa, Bonifacio Gutiérrez, Fabra, Pizcueta, Boscasa, .Ta­
ñer, Foix, Darán, Codorniu (M, y A.), Piquer (J. A ), Salva'- 
ny, Grajales, Romay, Orlila, Calvo Asensio, Capdevila (R.), 
Argumosa (D-), Hysern, Mendoza, Folch, Rubio (P. M.), Ri
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eer de quien recibe eonfirmacióii de ideas que le son gratas 
y doctrinas que guardará coü cariño. En diclia tesis funda­
mental de las asociaciones de diversas glándulas de secre­
ción interna, estas glándulas recuerdan unas veces el corro 
de las niñas; todas ellas, cogidas de las manos, giran según 
la circunferencia del corro, y cada una de ellas arrastrando 
a la siguiente en tanto es arrastrada por la que la precede, 
mientras otras veces recuerdan otro juego infantil, el del 
«al alimón, que se ha roto la fuentes... un grupo avanza en 
tanto el otro retrocede, pero alternativamente, y todo á últi­
mas queda igual ó normal y  la  m o lé c u la  a s im ila d a . En ese 
corro, ó en ese juego, se hace entrar hoy un número de 
glándulas; pero todo hace presumir, pensando lógicamente, 
que loa en d o cr in ó la g o s  irán poco á poco admitiendo nuevos 
jugadores, hasta que el organismo entero juegue, y ese mo­
mento, en que todo el organismo sea considerado glándula, 
será el del triunfo reconocido de la doctrina grandiosa de 
Letamendi.

Pero volvamos al libro de Marafión; este libro tiene el 
mérito de la sinceridad científica; en él se dice lo que se 
sabe de las secreciones internas ó endocrinología, y se pone 
de manifiesto lo muchísimo que sobre las funciones de las 
glándulas de secreción interna se ignora; pero recordemos 
aquí las palabras de Maeterlinck; «e! campo de tniestra iguO- 
ranciaconscienteeeel más fértil queposeenuestra actividad»...

Lo que no puede consentirse es la ignorancia t'oíitnte- 
r ia  de quienes por no leer tan notable libro no sepan la tras­
cendencia enorme de la endocrinología para el conocimien­
to de multitud de procesos patológicos, y lo esencial que es 
ponerse al día en este capítulo de la Medicina, para bien de 
los enfermos y satisfacción de la propia conciencia.

Db. Anoel p u l id o  MARTIN.

Sección  p ro fes ion a l.
CAMINO OE NUESTRA REDENCION

Merece entusiastas elogios el Dr. Alhifiana por el interés 
que se toma á favor de los titulares. Dos cosas ha consegui-

liot, Peset de la Raga, Campderá, VillalbafR.), Frau, Chin­
chilla, González Sámano, Avilés, Delgrás, Escolar, Ildefon­
so Martínez, Hurtado de Mendoza, Dávila, Asuero, Drmnen, 
Picas, Sánchez de Toca, Moiiiau, Fonrquet, Porto, Ceballos, 
Corral y Oña, Varela de Montea, Seco y Baldor, Coca y Ci- 
rera, Hoyos y Mata.

Con estas eminentes figuras médicas termina el doctor 
Coineuge el primer tomo de su meritlsima obra, y aun cuan­
do su modestia la intitula unas veces apuntes ó compen­
dio, y otras, manual ó epítome, y además dice que su labor 
es la continuación de la inmortal obra del eximio Hernán­
dez Morejón, hemos de añgdir por nuestra parte que ella es 
algo más que un M a n u a l ; es un libro muy nutrido y muy 
bien pensado que contiene materias y apreciaciones criticas 
que no incluyeron en los suyos Morejón y Chinchilla, aun 
siendo en Historia médica los más extensos de nuestra lite­
ratura patria, pues los que escribieron Pusalgas, Codornlu, 
Rubia, Hurtado de Mendoza, Perales, Guardia, González 
Sámano, Giné y Partagás y otros, son simplemente epito­
mes ó compendios de obras magistrales.

El Dr- Comengo no se ha concretado á ser mero apolo­
gista de la Medicina uacionaj de la mentada centuria, sino 
que ha tenido en cuenta la evolución de sus instituciones; ha 
estudiado y apreciado libros y doctrinas de nuestros médicos 
en coQBOnancia con los progresos de otras naciones; ha pa- 
i-ado mientes en la legislación, la enseñanza, las costumbres

do que'tienden á aliviaré ásupnraic la situación angustiosa 
que atravesamos; una, la Real orden que dictó el señor mi- 
pistro de la Gobernación apremiando á los Ayuntamientos 
morosos para que nos paguen pronto los sueldos que nos 
deben, y la otra, el proyecto de ley que, suscrito por siete 
diputados de diferentes matices políticos, quedó sobre la 
mesa de! Congreso para ser discutido y quizás aprobado 
cuando las Cortes reanuden sus tareas y que versa, aparte de 
otras cosas, sobre provisión de las plazas de los médicos 
titulares, inamovifidad y pago de Ibs sueldos por el Es­
tado.

Poca importancia concedo á esa Real orden, puesto que 
ya otras parecidas se dictaron en diferentes ocasiones, no 
sacando de ellas los titulares ningún beneficio, ó sí acaso 
muy limitado, debido á que los ministros al dictarlas no tie­
nen intención de hacerlas cumplir. Son órdenes arraucadas 
por compromiso, que no tienen más objetó que complacer 
por el momento y quitarse de encima á los pedigüeños que 
se apostan en las antesalas de los ministerios demandando 
justicia. Son órdenes que llevan ya en sí el sello de la nuli­
dad, pues basta que un cacique les pbuga algún reparo para 
que los ministros se encojan de hombros importándoles un 
comino que sean acatadas. Sólo tienen eficacia esas disposi­
ciones gubernativas en aquellos Ayuntamientos cuyos caci­
ques, para resistirlas, no cuenten en Madrid ó en la provin­
cia con poderosos valedores 6 se hallen divorciados, por 
cuestiones políticas, de loa mandarines imperantes, que, en­
tonces, los titulares inscritos en la jurisdicción de esos caci­
quea están de enhorabuena porque serán atendidos en sus 
quejas y colmarán de dinero los bolsilins, pese al coraje que 
esto cause á esos detentadores de nuestros intereses.

Otra razón para no dar á esa Real orden más que una im­
portancia relativa, es que anunciando el señor ministro estu­
viera animado de los mejores propósitos y obligara á acatar­
la á todos los Ayuntamientos morosos, ese acatamiento dura 
rá mientras el vSr. Sánchez Guerra conserve la cartera de 
Gobernación, pues es lo más probable que su sucesor, no te­
niendo amor propio en que-ae respete una obra que no ha sa-

profesionales y las relaciones entre el pueblo y loa médicos; 
y al considerar todo esto como una institución viviente, po­
sitiva, de enseñanza edificante, para dar veracidad á sus 
asertos, ha desmenuzado los hechos con búsquedas y lectu­
ras, propias de pacienzudo benedictino, para comprobar ci­
tas, enmendar conceptos, etc ; ha formulado su criterio con 
reposado espíritu, libre deesas preocupaciones que deman­
da todo juicio austero, para que sus conclusiones no des­
mientan la imparcialidad. Con este trabajo, el autor sólo 
lleva la mira de acumular elementos, introducir jalonea so­
bre terreno firme y facilitar el camino para que los futuros 
investigadores médicos levanten el edificio mental de la 
profesión en nuestra querida España.

En esta labor espinosa, de las máa difíciles para salir 
airoso, ha demostrado el Dr. Comenge un entusiaemo sin 
límites, un talento inconmensurable y una erudición asom­
brosa: fruto de sus patrióticos intentos y de sus aficiones ar­
dientes de siempre. Y si entre nosotros no ocupara ynel alto 
puesto que se ha conquistado en las bellas letras de la Me­
dicina patria, la mentada obra, que debe poseer todo médi­
co por enseñar mucho, bastaría para colocarle en la cumbre 
de los grandes escritores y filósofos de nuestra época.

D r . s a l c e d o .
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lido de aua manos, dejará que loa Ayuntamientos cumplan
como quieran sus deberes con nosotros. Sin embargo, merece 
el Sr. Albifiana nuestra gratitud por loe desvelos que se toma 
por la dase, pues no será culpa de él qúe esa Real orden que 
consiguió no obligue en todo tiempo y á todos los malos pa­
gadores á saldar sus cuentas con los titulares.

En cambio, es de mucha más importancia el proyecto de 
ley presentado al Congreso, ya porque en él están oonden- 
sndas todas nuestras aspiraciones, ya porque una ley no esté 
tan expuesta á vicisitudes é inobservancias como las Reales 
órdenes y decretos. Estuvo muy acertado el Sr. Albifiana al 
pedir el apoyo de siete diputados de distintas fracciones po 
líticas para que sean los portavoces de nuestras aspiraciones 
en el Congreso, pues el paso dado hace concebir fundadas 
esperanzas que llegaremos pronto al término de nuestro 
calvario. Porque ai esos diputados defienden nuestra causa 
con calor, que supongo líT harán asi, el Gobierno no podrá 
por menos de acceder á io que se ie pide, en virtud de que 
es muy justa la petición y en virtud do la alta calidad de los 
peticionarios.

Mas no debemos de ojvidarnos de solicitar también su 
valioso apoyo á los señores médicos que tienen asiento en la 
Alta Cámara, algunos délos cuales, como los doctores Corte- 
zo. Pulido, Maestre, se bal larán en la mejor disposición de 
ánimo para prestárnoslo, á juzgar por la campaña que hicie­
ron á favor nuestro en el Senado y en esta Revista cuando el 
Gabinete Canalejas presentó un descabellado proyecto de 
ley de Sanidad. El concurso de loa senadores médicos lo 
considero tan necesario para la obra de nuestra redención, 
que sin él difícil será que saquemos á flote nuestro proyecto 
de ley,’ por ser los únicos parlamentarios que conocen áfon- 

. do nuestros males y los que, por la gran autoridad que tie 
nen en esta materia, puedea influir grandemente sobre las 
decisiones del Gobierno.

_Pero se me ocurre poner algunos reparos á lo articulado 
en ese proyecto, que lo hago impulsado por las grandes an­
sias que tenemos loa titulares de vernos redimidos pronto de 
la esclavitud en que nos tienen los caciques de los pueblos. 
Nosotros debemos pedir en ese proyecto aquello que nos sea 
estrictamente necesario; aquello que ninguna persona noble, 
culta y compasiva pudiera regatearnos; aquello, en fin, que 
se pueda conceder al momento, sin discusión, por saltar á 
la vista la razón que nos asiste,

Nosotros debemos pedir exclusivamente que las plazas 
se concedan á los aspirantes que las merezcan mejor, sin 
que en esto intervengan la política ni el caciquismo; que se 
ascienda á las superiores inmediatas por antigüedad; que no 
ños las quiten sin motivos bien justificados, y que se nos 
pague puntualmente. Limitado el proyecto á estas peticio­
nes, no habrá persona que lo discuta ni menos que lo re­
chace, en consideración á que no pedimos más privilegios 
que los que disfrutan el cura, el maestro y otros funciona­
rios de menor fuste. Debemos descartar del proyecto de ley 
presentado aquellas cosas que por ser susceptibles de lar­
gas y empeñadas controversias, pudieran ser una rémora 
para la rápida consecución de aquel las otras que nos son ab­
solutamente necesarias. Recordemos lo que dijo el Dr. Cor-
tezc. hace dos años, en este periódico, al tratar de la futura 
ley de Sanidad: «El papel de los médicos en este período de 
propaganda en favor de la refornsa tiene qno ser de supre­
mo desinterés, de una serenidad y de una elevación de as­
piraciones que hagan que a! llegar el momento de la recla­
mación de su propio y legítimo derecho, nadie se atreva á 
discutirla ni muestre recelo al escucharla.*

También he de poner reparos á ese proyecto, porque juz- 
8o conveniente que ae afiada algún artículo, que se reformen

los de dudosa interpretación, que se supriman loa que emiten
conceptos erróneos, etc-E.xpuesto esto, voy á concretar las 
modificaciones que deben introducirse en ese proyecto.

Yo soy del parecer que no deben tocarse en él asuntos 
que se relacionen con la .Sanidad, siendo prudente dejarlos 
para cuando se presente la ley de este nombre; de lo con­
trario, veremos muy tarde aatisfecbas nuestras aspiraciones 
por cuanto una ley de Sanidad, si ha de ser reflejo de ios 
progresos de ios actuales tiempos, y, por lo tanto, lo más 
perfecta posible, necesita un detenido estudio y ba de ser 
ancho campo donde han de suscitarse empeñadas controver­
sias. Por este motivo conceptúo inoportuno pedir ahora que 
so cambie el nombre de médico titular por el de inspector 
de Sanidad y que se forme un Cuerpo con loa médicos titu­
lares, subdelegados é inspectores provinciales. Si yo que 
pertenezco, aunque indignamente, al Cuerpo de médicos ti­
tulares y soy amante como el que más de los fueros y consi­
deraciones que deben ir inherentes ai mismo, no considero 
acertado que se cambie el nombre á la criatura y que se for­
me un solo Cuerpo con elementos heterogéneos, que tienen 
misión distíinta y cenocimientos también distintos en la cien­
cia sanitaria, ¿con cuánta más razón combatirán esa innova­
ción los que vean estas cosas desde el campo neutral? En 
efecto, la misión principal del médico titular es asistir á las 
familias pobres del municipio y secundariamente velar por 
su higiene y sanidad, pues el Estado no puede encomendar 
este segundo cometido á un funcionario distinto sin hacer 
grandes desembolsos y perjudicar innecesariamente á loa ti­
tulares. Mas para desempeñar estas dos funciones, ia bené­
fica y la sanitaria, basta tener conocimientos generales de 
medicina, tomada esta palabra en el sentido más lato, mien­
tras que el inspector, propiamente dicho, debe tener conocí- 
mientes vastísimos en higiene y sanidad; esto es, ser un ver­
dadero especialista, título que iegítimamente no pueden 
ostentar los que se dedican ó han de dedicarse á curar y á 
aliviar con predilección á las familias pobres de un munici­
pio sin que se posterguen ios demás conocimientos médico- 
quirúrgicos.

Por las razones apuntadas los titulares debemos seguir 
formando el Cuerpo de este nombre-y no considerarnos más 
que auxiliares de í?anidad en los pueblos pequeños, así 
como entiendo que debe crearse un Cuerpo de Sanidad in­
terior con los inspectores de distrito, los provinciales y el ge 
neral, formando una escala por donde ios primeros puedan 
ascender al cargo de los segundos y éstos al del tercero, para 
lo cual es preciso que los primevos demuestren, mediante 
oposición, poseer ios mismos conocimientos que se exigen ó 
los segundos. Sin embai-go, en recompensa ó los servicios 
prestados por los actuales subdelegados, es de justicia que 
entren sin más trámites á formar el Cuerpo de Sanidad in­
terior con el nombre de inspectores de distrito, concedién­
doles también el derecho á ociyiar los puestos inmediatos 
superiores Con lo dicho huelga el Cuerpo de higienistas 
que el artículo 11 del proyecto de ley quiere establecer. Pa­
semos á otro puntó.

El art. 8.“ pide que se nos conceda á los titulares ia facul­
tad de castigar las faltas que se cometan en Sanidad. Supri­
mamos este artículo que se presta á largas discusiones, aun- 
entre personas de recta intención, y puede ser un obstáculo 
á la aprobación rápida de lo restante del proyecto. Dejémos. 
ie para cuaudo ae discuta la ley de Sanidad.

Por otra parte, queremos quitar á los alcaldes la facultad 
de nombrar á los titulares, la de separarles cuando se les 
antoja, !a de pagarles ó no pagarles, así como arrancarles 
de las garras un esclavo que ellos y sus compinches zaran­
dean á su gusto. ¿Y todavía queremos quitarles el mando en

pe
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Sanidad? ¿Cómo es posible creer qae consientan tantas y tan 
grandes amputaciones sin elevar á Madrid muy lastimeros 
gritos? ¿Y quién responde de que en Madrid no se compa­
decerán de estos infelices? -

lío seamos cirujanos tan atrevidos y no pretendamos 
hacer tantas amputaciones de una vez; dejemos esa última 
operación para otro día, que si no, nos esponemos á que pe­
ligre-.- el proyecto de ley presentado-

E1 art. 6.° hay que reformarlo donde dice que en los 
Ayuntamientos que no estén clasiñcadas las plazas servirá 
de tipo regulador la cantidad que hayan pagado durante los 
cinco últimos años.

Esto no debe ser asi, pues hay Ayuntamientos que nunca 
-consignaron más que 50 ó 100 pesetas. Más adelante vere­
mos cómo debe redactarse ese artículo

El art 9,® dice que no podremos ser corregidos ni juzga­
dos por faltas cometidas en el ejercicio del cargo más que 
por nuestros superiores jerárquicos Esto hay que aclararlo, 
porque se presta á confusiones. ¿Quiénes son nuestros su­
periores jerárquicos: las autoridades sanitarias, ó las civiles, 
ó las dos á la vez? Supongo que el autor del proyecto hace 
referencia á las sanitarias; de lo contrario, holgaba ese ar­
ticulo.-Siendo esto así, estuvo acertado al introducir esa re • 
forma que es de grandísima importancia; porque ios caci­
quea cuando pretenden instruir expedisnte al titular buscan 
testigos de su partido político que deponen falsamente en 
BU contra, y de aquellas personas que uo se presten á come­
ter tales felonías sorprenden su buena fe haciéndoles ñrmar 
un documento respecto de cargos, pretextando que se trata 
de asuntos municipales de pura fórmula. Por estas malao 
artes muchos titulares perdieron las plazas.

El art. 10 contiene un error que es preciso subsanar. 
Dice; «Con el descuento obligatorio que de los dos sueldos se 
acuerde...» Suprímase ese «dos» que está en contradicción 
con lo consignado en el art. 7.® que prohíbe tener más de 
una dotación. En todo caso, pidamos que los titulares que 
desempeñen la función sanitaria, aderuás de la benéfica, 
tengan 800 pesetas anuales de jubilación, puesto que le aho­
rramos al Estado un funcionario á quien tendría que pagar 
un buen sueldo por el primer concepto.

En consonancia con lo que llevo dicho, veamos en sínte­
sis lo que debemos pedir:

Artículo 1.® Ei Estado se encargará d e pagar los sueldos 
á loa médicos titulares, incautándose al efecto de las consig­
naciones que loa Ayuntamientos destinan á este fin.

Art. 2-° Quedan en vigor las actuales clasificaciones de 
estas plazas, y las que estuvieren sin clasificar se deducirá 
su dotación perlas de aquellas clasificadas que sean aproxi­
madamente iguales en número de habitantes, de familias 
pobres, cuantía del presupuesto municipal, topografía, etc.

Art. 3.° Se proveerán, mediante oposición, las plazas de 
última categoría, y las demás por ascenso. No obstante, los 
titulares que hayan desempeñado estas plazas en propiedad 
ingresarán en las de última categoría por concurso que se 
i'ealizará en Madrid.

Art. 4.0 Los titulares no podrán ser corregidos más que 
por las autoridades sanitarias, ni ser separados de sus cargos 
sino mediante expediente que, con audiencia de! interesado, 
instruirán aquéllas y resolverán la Junta provincial de Sa­
nidad y el Real Consejo del ramo, reunidos en pleno.

Art. 5.0 Loa titulares podrán cambiar de plaza, bien por 
permuta, bien por vacante de igual categoría.

Art. 6.0 Con el descuento obligatorio de los sueldos que 
perciban los titulares se formará un Montepío, para la con­
cesión de jubilaciones, viudedades y orfandades.

Art. 7.0 Los titulares que además de la asistencia á las

familias pobres de los municipios se encarguen de su higie­
ne y sanidad, tendrán derecho á percibir 800 pesetas anua­
les de jubilación, con tal que lleven veinte años de servicios 
en Sanidad.

Art. 8.® El Gobierno desarrollará los artículos de esta 
ley, que empezará á regir dentro de tres meses.

Este ú otro proyecto parecido del>emo3 someter á la 
aprobación de las Cortes. No pedimos en él más que lo jus­
to, lo que ninguna persona noble, culta y compasiva pusde 
negarnos.

Concretémonos; pues, á pedir esto solamente, pues el 
que pide mucho corre el riesgo de que no se le conceda 
nada'

U n  TiTur.AR.

UNA PROPOSICION Y UN PROYECTO

En este mismo número—dice el periódico de donde to­
mamos este artículo—publicamos la Proposición de ley, 
que en el Congreso de los Diputados se ha presentado, pro­
poniendo la creación dei Cuerpo de Sanidad civil y el pago 
por el Estado á los médicos titulares; y el Proyecto de Rea! 
decreto reformando la enseñanza universitaria, que el minis­
tro de Instrucción Pública ha presentado al Consejo de dicho 
ramo.

Tanto la una como el otro son interesantísimos y de gran 
trascendencia para la clase médica. Ambos se completan- 
De llevarse á efecto, es fácil que viésemos logradas la mayo­
ría de nuestras aspiraciones.

Con la Proposición de ley (ei deja de ser proposición y 
se convierte en ley) terminarán los médicos de ser victimas 
é instrumentos del caciquismo, cobrarán sus mezquinas ti­
tulares y en vez de criados de villa  eerán una autoridad; 
inspectores municipales de .Sanidad; pndieiido ejercer acción 
coercitiva en caso de transgresión  de las disjiosieiones san ita ­
ria s, im p o n i^ d o  la debida sanción.

Disfrutarán una independencia de que liasta aquí care­
cieron, ya que no po drán ser separados de sus cargos sin un 
expediente previo, y ya que no ¡ ’ odrán ser  reem ivenidos ni 
ju zga dos p o r  fa lla s  com etidas en el eja-cicio de sus fu n cion es, 
m is  qae p o r  sus superiores jerárquicos

En estas condiciones, siendo el titular fiel cumplidor de 
sus deberes, no tendrá necesidad de procurar estar A bien 
con el alcalde, ni con el Ayuntamiento, ni con el cacique, 
sino que serán éstos los que harán todo lo posible por tener 
contento al inspector mniiicipnl do Sanidad, para que no 
apriete demasiado 1.a mano al exigir ei cumplimiento de las 
leyes de Sanidad y en la Inspección de establecimientos.

Con la creación del Montepío del Cuerpo, se conseguirá 
la necesidad, por todos sentida, de que las pobres viudas y 
huérfanos de los médicos dejen de tener qne implorar una 
limosna,

Pero todo lo expuesto sería insuficiente si á la dignifica- 
CÍÓ71 oficial que con ello se consigue no acompañase ia dig­

nificación científica, la cual seguramente se lograra con el 
ingreso por oposición en el expresado Cuerpo, y sobre todo, 
con las reformas do la enseñanza universitaria, de que trata 
el Proyecto del ministro de Instrucción Pública.

De llevarse ésto á la práctica, con sus exámenes para 
ingreso en )a Facnitail, sus exámenes por tribunal, por agru. 
paciones de materias análogas, no por asi gtiaturas, con p r o  • 
gram as com pletos, y  con ejercicios prácticos, es indudable 
que costará mucho más trabajo llegar á ser médico, y  por lo 
tanto, que habrá menos médicos y mejores médicos-

Al ser menos médicos, la lucha por la vida sería menor; 
al ser mejores médicos, la lucha sería más noble.
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De desear es qae tanto la Proposición como el Proyecto 
se conviertan pronto en realidades.

Tiempo nos queda para tratar algunos puntos algo obs 
euros, relativos al ingreso en el Cuerpo de Sanidad civil de 
los que fueron titulares y no lo son en la actualidad, forma­
ción dei escalafón, ingreso en el Montepío de loa médicos 
libres, etc., así como de los derechos de los alumnos oficia- 
lea á que sean los catedráticos, y no loa auxiliares, los que , 
les expliquen las asignaturas, á que se lea den las prácticas 
que pagan, etc... Lo importante ahora es conseguir lo antes 
posible que la Proposición presentada se convierta en ley, y 
el Proyecto en Real decreto, mejorándolos todo lo posible.

Parece que los hombres públicos se han acordado por fin 
de nosotros. El ministro de la Gobernación acuerda que se 
paguen los atrasos á los titulares; el de Instrucción Pública, 
que en las Universidades se enseñe; loa diputados, que se 
emancipe á los médicos de la denigrante tutela de loa Mu­
nicipios...

Aprovechemos la ocasión. Unámonos nna vez en la vida; 
olvidemos rencillas añejas; demos de lado á personalismos; 
prescindamos de detalles nimios, y adelante... No nos fiemos 
de promesas-

parece un poco significativo que la Proposición de ley se 
haya presentado días antea de cerrarse las Cortes. Estamos 
preparados para que en cuanto se abran de nuevo se discuta 
y apruebe con rapidez. No nos fiemos de palabras ni de pro­
mesas; no nos durmamos confiados; ahora más que nunca 
arreciemos en nuestra campaña. De ello depende nuestra 
independencia, nuestro bienestar, nuestro porvenir, nuestra 
dignificación.

La Asociación de Médicos titulares; e! actual Cuerpo de 
Sanidad civil; todos los Colegios provinciales de médicos 
deben echar el resto en esta ocasión.

¡Compafleros, ó ahora ó nuncal— ñ «  la  C lin iea  
C a tte l la n a ) .

MEDICOS Y FARMACEUUCOS

La conferencia de Don Manuel Pont
Del B o le t ín  d e l  C o leg io  O fic ia l  d e  M é d ic o s  d e  la  p r o v in c ia  

d e  T a r r a g o n a  tomamos el siguiente interesante artículo;
Cada día va exteriorizándose más el malestar de las cla­

ses farmacéutica y médica, y farmacéuticos y médicos, en 
la prensa profesional y de información, exponen sus quejas 
y puntos de vista, proponen soluciones y... vanios siguiendo 
de la misma manera.

No habíamos de quedar loa médicos y farmacéuticos de 
Tarragona sin tomar parte en estas lides, donde indndable- 
mento todos van armados de la mejor voluntad, pero no dan 
en el quid de la solución.

El Sr. Sastre, en pu artículo del mes de Mayo, en el B o ­

le t ín , expone por modo admirable las causas del mal, ponien­
do al descubierto nuestras llagas sin curar, El Sr. Pont en 
sil conferencia, con las mismas orientaciones demuestra 
también nuestros males y propone algunos medios con los 
que cree puede solucionarse el problema.

Para el mejoramiento general de las clases pide el señor 
Font la intervención del Estado.

Para el mejoramiento local, la del Municipio, y para 
coadyuvar con el Estado y el Municipio pide el Sindicalis­
mo, formulando las siguientes conclnsiones:

P B D tE  A L  ESTADO ;

1.® Mejoramiento en los estudios de ambas carreras.

2.0 Limitación de títulos; sujetando las licenciaturas ó 
nnas oposiciones y las plazas fijadas como resultado de la 
mortalidad de los profesores, según un promedio de los úl­
timos cinco años.

3.0 Limitación de farmacias por número de habitantes, 
de dos maneras;

a )  Que se cierren ai fallecer los propietarios.
b) Que se incaute, por compra, de las sobrantes el Es­

tado.
4.0 Exacto cumplimiento de lo que las leyes disponen en 

materia de específicos, principalmente:
a )  Impedir que los vendan los establecimientos que no 

sean farmacias.
b) Todo especifico debo llevar la fórmala de composición 

en sitio visible y exterior, y ha de estar preparado por na 
íarmacéutico-

c) Impedir los reclamos en periódicos políticos, litera 
ríos, etc., permitirlo en los profesionales bajo la fiscaliza, 
ción, en cuanto al texto, del inspector provincial de Sa­
nidad.

P E D IR  A L  M D S IC IP IO :

1. “ Cierre del dispensario municipal por los siguientes 
motivos:

a )  Por ser acuerdo del Municipio.
b) Por antihigiénico, inútil y perjudicial según resulta de 

la moción del concejal D . Francisco Nel-io y también de la 
del concejal D . Luis Soler.

2. ° Creación de una Casa de Socorro, útil.
3.0 Hacer el servicio de Beneficencia municipal loa seño­

res médicos por un tanto alzado, considerándose titulares 
todos ios que lo soliciten. Lo mismo respecto al servicio 
farmacéutico.

4 o Si no se acepta el tanto alzado respecto á los farma­
céuticos, dividir el servicio en dos zonas, y repartirlo por 
meses, á fin do evitar favoritismos.

5.” Creación del Laboratorio de análisis inilnicipai.
A  L O S  S E S O K E K  m é d i c o s :

I-o Que 80 sindiquen defendiendo así mejor la dignidad 
profesional y protegiéndose mutuamente, con lo que se im­
pediré ser víctima de entidades que al alquilar los servicios 
del facultativo lo denigran constantemente, y se conseguirá 
seguir la marcha colectivista de la humanidad. Velar por la 
clase es velar por el compañero que velará por nosotros y es 
mejorar en sentido económico también.

2.0 No aceptar ninguna proposición de Montepíos, Her­
mandades, Sociedades de Accidentes, Seguros, etc., y renun­
ciar las que se tengan, dejando en manos del Sindicato de 
médicos las condiciones que haya que imponer. Toda enti­
dad tiene derecho á un servicio médico, pero que lo solicite 
de la entidad .‘Sindicato de médicos, local, de partido, ó pro­
vincial.

Á  L O S  SES’O EE S  fA llM A C É ü T IC O S:

1. ° Cierre de farmacias los domingos por turno.
2 . " Respeto de precios en fórmulas, específicos y detall,
3. " Tarifas de precio mínimo, para fórmulas, específicos 

y detall.
4.0 Lo mismo que el 1.® á loe señores médicos.
6.0 Lo mismo que el 2.® á los señores médicos.
6.° No ejercer curanderismo en ningún caso. Esto es im - 

propio de nuestra profesión, es invadir el terreno del médi­
co, y es con justicia buscarnos su enemistad, y finalmente 
no atender por explicable ignorancia el caso de humanidad, 
de enfermedad en que se interviene.

Estas son ias conclusiones que formula él Sr. Pont, coa 
las cuales estamos conformes en general; pero en las que se
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re fieren  á las peticiones dei Estado, convendría marcar de 
un modo concreto la manera de reducir ó limitar los títulos, 
ya que vemos que la tendencia del Estado es más bien á au­
mentar el número de Universidades, pues en Murcia y en 
algún otro punto se pide su establecimiento, y el Gobierno 
no ve dificultad en ello. Es indudable que la disminución de 
Universidades disminuiría el número de alumnos, y si éstos 
no disminuían, podía con el proíesorado suprimido aumen­
tarse el claustro de las que quedasen, y dar la ensefianaa en 
gi-upos y mucho más práctica, con lo cual los alumnos aca­
barían su carrera sabiendo desde el primer día cumplir á 
conciencia sus deberes, cosa que, dígase lo que se quiera, no 
ha ocurrido, ni ocurre hoy, por la deficiencia en la enseñan­
za, que lleva tras sí la benignidad en exámenes y la manga 
ancha que en ciertas Universidades se tiene, con lo cual se . 
originan gravísimos perjuicios.

La limitación de médicos y farmacias debe también esta­
blecerse para evitar la existencia de médicos hambrientos 
qvje se ven obligados á cometer toda clase de faltas de mo­
ralidad, por no perecer de inanición, y farmacéuticos asala­
riados como un criado, al trente de farmacias cooperativas 
ó industriales.

Por lo que afecta á Tarragona, es indudable que los ser- ' 
vicios de Beneficencia municipal están pésimamente organi- : 
zados, con deficiencias altamente perjudiciales para los po­
bres y para la higiene de la población, de la que nadie so 
cuida, como lo prueba la debatida cuestión de la traída de 
aguas, que teniéndola á las puertas de la población, se pasa 
el tiempo buscándola donde no se sabe si la hay. ni si será 
de las condiciones que debe reunir para el abastecimiento 
de una urbe. Tarragona sin mucha agua es una ciudad muer 
ta. Tarragona con mucha agua serla uu paraíso.

El sindicalismo médico es una utopía. Los médicos, como 
se lla dicho infinidad de veces, son insociables. Todos reco­
nocen la bondad de la unión y el compañerismo; todos lo 
proclaman como el medio más eficaz de nuestra regenera­
ción; pero al volver la espalda sólo piensan en la manera de 
buscar un cliente sin reparar en los medios que para ello 
han de emplear, y el compañerismo ique lo parta un rayol

De los farmacéuticos, no digamos: todos buscando la ma­
nera de cobrar cinco céntimos más barato una receta para 
atraerse clientela, sin comprender, médicos y farmacéuticos,
que esta es la manera de perder el prestigio y la seriedad
profeeional y que el público se aprovecha de ello, haciendo 
su negocio, en perjuicio nuestro.

I-a Colegiación obligatoria de unos y otros, pero dando á 
los Colegios atribuciones para corregir duramente, cuando 
fuese necesario, las infraccioues cometidas, serla lo único 
que podría comenzar á enderezar el torcido árbol de la mo­
ral profesional.

Y  no dudo que ha de venir la reacción saludable que 
cambie la faz actual de nuestra manera de ser, pero puede 
que tarde todavía, á pesar de lo raalísimainente que estamos 
en la actualidad, porque sin duda no hemos llegado todavía 
al colmo del malestar.

Nosotros, después de estas breves consideraciones,felici­
tamos muy cordialmente al farmacéutico Sr. Pont por su 
trabajo y confiamos que no será estéril la semilla echada por 
él en nuestro suelo y que otros continuarán por esto camino, 
y quién sabe si a! fin se encontrará la solución del proble­
ma, que es lo que todos deseamos.

José VIEJOBUENO

Periódicos médicos.
E S  ID IO M A  K X T R A S J E R O ;  1. L a  a n a fila x U a n  relación M n  las 

ioyecoiones repetida» de soero. — II, A ce id enU * eonfecotiroa a l 
sa ivarsán  y  a l neosnlvarsán. — I l t .  Em pieo  del fobrol (pbobrol) 
para deeinfeetar la s  vivieotlns de loa tubercnloao».- I V .  L a  to- 
heroulosia en Jerusalén. —  V .  Transportación  pasiva de lo* 
fermentos protectores.

I
La anafilaxia en relación con las inyecciones repetidas 

de suero
El Briiish Medical Jonmal dn cuenta de los trabajos 

realizados por un colaborador sobre la cuestión práctica de 
si las inyecciones repetidas de suero aplicadas en forma de 
antitoxina diftérica, después de un período de tiempo más ó 
menos grande, ocasiona algiín peligro rea! y si, caso de resul­
tar así, puede ésto prevenirse do algún modo. P-ete aspecto 
práctico del problema de la anafilaxia no éstá esclarecido 
todavía desgraciadamente. L'ebe recordarse que von Pirquet 
Schick, analizando lo» eíntonias que siguen frecuentemente 
á la inyección de los sueros, llega á la conclusión de que 
tanto la fiebre como las demás perturbaciones que constitu­
yen el conjunto sindrómico observado al cabo de siete 6 nue­
ve días de practicada una inyección, no son en rigor sino 
fenómenos anafiláctieos. En las circunstancias ordinarias la 
producción de la hipersensibilidad para una protefng se pro­
duce por la repetición de la absorción de la misma substan­
cia proteica, y actualmente es atribuida á una rápida disocia­
ción de la molécula proteica. Hasta el presente han sido so­
metidos á inyecciones de suero un gran número de aerea bu 

; manos estableciendo intervalos más ó menos considerables 
I entre las inyecciones, y solamente un escaso número de ellos 
! lian experimentado síntomas graves. Muy pocas muertes se 
' han registrado, siendo realmente un caso muy notable el 

observado por Rosenan y Anderson.
1 Aun reconociendo que el porvenir puede revelar factores 
i que hasta el presente nos son desconocidos, parece razona- 
i ble. por ahora, que el peligro de una baja en la presión san- 
I guinea resultante de la segunda inyección de suero en el 
! hombre, no es muy grande- Sin embargo, no puede negarse 
I que exista algún riesgo.
I Otro asunto para el práctico que maneja autotoxinas dif­

téricas ó de otra clase es el conocimiento de las medidas
I que deben tomarse para prevenir y evitar la aparición del
! shock, ó cuando esto no sea posible, las medidas conducen- 
i tes á combatirlo y tratarlo.
i Un gran número de substancias químicas, tales como el 

cloruro de calcio, se han preconizado con el objeto de evitar 
el shock; pero pa rece bastante dudosa la eficacia de estas- 
medidas preventivas.

La anestesia por el éter parece dar mejor resultado, so­
bre todo si ios síntomas pueden descubrirse en el primer 
ataque y se aplica inmediatamente el anestésico.—
Medical J n ii í tm l . *

II
Accidentes consecutivos al salvarsán y al 

neosalvarsán.
G^icher da cuenta de los efectos tóxicos consecutivos 

no solamente al salvarsán, sino también al neosalvarsán que 
en ocasiones han resultado fatales para el enfermo. Las ma­
nifestaciones observadas fueron las siguientes;

1. Vértigo, dolor de cabeza, sordera unilateral tres me­
ses después de tres inyecciones de salvarsán; después de 
cuatro inyecciones de calomelanos los vértigos desaparecie­
ron, persistiendo, sin embargo, el dolor de cabeza y la sor­
dera.
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2. Otro caso de sordera unilateral tres meses después de 
tres inyecciones de salvarsán.

3. Un caso de muerte después de Ja tercera inyección 
intravenosa de salvarsán. El enfermo era un hombre de 
veintiún años, de constitución robusta, y los síntomas fueron 
retención de orina y coma.

4 . Retención de orina, nlbiimiiniria, ictericia y síntomas
Urémicos en un hombre de veinte años, de saludable cons­
titución, que tenía un chancro de tres meses,

Con respecto al neosalvarsán Gaucher cita dos casos:
1- Un caso de muerte en una mujer joven, embarazada 

de cinco meses, que murió después de sufrir convulsiones y 
coma, dos días después de la segunda inyección de neosal 
varsán. La dosis empleada en esto caso fué de 60 centi­
gramos.

2. Un caso de paraplejia ocurrida cuatro días después de 
una inyección de neosalvarsán en una muchacha con lesio­
nes oculares de heredo-sffllis. Gaucher considera la paraple- 
jia debida á los efectos tóxicos del arsénico

Cita también otros casos de recidivas graves consecufi 
vos al salvarsán, entre l,>s cuales está el de un hombre que 
presentó ulceraciones chancH formes en el mismo lugar don­
de había tenido el chancro primitivo, seguido de roséola re­
currente, adenopatía, placas mucosas y alopecia, cinco meses 
después de inyecciones de salvarsán y seis meses después 
del primer c h a n c r o .  - C B r í f M  ^ f e d ¿ c a l  J o u r n a l ) . - E a m Ón  
V'll.LEaAS

III

Empleo del fobrol (Phobrol) para desinfectar las vi­
viendas de los tuberculosos, por K. Laubenheimer, 
de Heídelberg.

En un extenso y muy documentado artículo, publicado 
en Z m t c h r i f f  f U r  H y g ie n e , ría cuenta el autor de los resulta­
dos obtenidos haciendo obrar sobre esputos desecados de 
tuberculosos, soluciones de sublimado, de forroaideliido, de 
creolina y de fobrol; según estos resultados, expuestos en 
varios cuadros comparativos, es mayor la acción bactericida 
dei fobrol que la de las demás substancias ensayadas. 
Aconseja el autor emplearle en disolución acuosa ai 2  por 
lOÜ para desinfectar lae liabitaciones de los tuberculosos, 
en las cuales opina que debe ejecutarse, además, la limpieza 
mecánica y la desinfección con vapores de formaldehido. 
También puede emplearse el fromol para lodos los demás 
fines de la desinfección. Termina el autor haciendo un estu­
dio también comparativo de los precios de las citadas subs­
tancias, resultando de él que el fobrol es -claro que sólo se 
refiere á Alemania-hasta más barato que el mismo subli- 
mado.

r v

La tuberculosis en Jerusalén, por Much, de Hamburgo.
Motivada es la alarma de los habitantes de Jerusalén 

puesto que la tuberculosis, hasta hace cincuenta afios allí 
desconocida, causa grandes estragos entre ellos.

Aunque no se trata de la forma miliar, por la percusión 
y la auscultación da la enfermedad pocos síntomas y se 
acompaña de un rápido decaimiento de fuerzas. Se observan 
casos de tuberculosis de loa huesos y de los ganglios como 
también de tuberculosis pulmonar. Constituye una verdát 
dera epidemia muy extendida.

La enfermedad ataca principalmente á los árabes y á los 
judíos del Yemen; en los demás judíos, en cambio, es más 
rara y no tan grave. Esto es debido á que loa últimos, por 
haber convivido con el bacilo de Koch, se han hecho inmu­

nes hasta eieito punto, mientras que loa primeros, que nun­
ca han estado en contacto con el bacilo, constituyen para el 
desarrollo de éste terreno abonado.

Corroboran esta opinión del autor los resultados que ha
obtenido con la tuberculiiia, de laque ha practicado 3 .000  
inyecciones: en tanto que los judíos, exceptuados los de Ye­
men, reaccionan como los europeos; aquéllos y los árabes de 
toda Palestina soportan sin reaccionar dosis tales que en un 
europeo cansarían perturbaciones gravísimas: es que cuanto 
más frecuentes han sido las infecciones experimentadas, 
tanto menor acción ejerce el bacilo de Koch,

Existen una inmunidad c e lu la r  permanente, y otra /wwo- 
rnf vanabJe de un día á otro, dependiente principalmente 
de la sangre; con ésta es con In que se defienden los árabes- 
la de la tubercnlina es una reacción celular.

La enfermedad ha sido importada, en parte, por judíos 
rusos tuberculosos que han ido á establecerse en Jerusalén. 
y, en parte, por árabes que habiendo ido á América en bus­
ca de riquezas, exponiéndose sin defensa a! contagio, adqui­
rieron pronto la tiibemilosia, con la cual regresaban á su 
patria y ae la transmitían á sus allegados. En algunas locali­
dades ha podido seguirse paso á paso la marcha de la epi­
demia.

De laa causas que más han contribuido á la propagación 
de la enfermedad han sido las Hiitihigiénicas condiciones de 
las viviendas, pues es frecuente que una familia de siete ú 
ocho miembros viva haciiiaila en una sola habitación que no 
86 ventila. - ( M i l n c h e n e r  M ed . W o c h e n e c 'ir i f t . )

Transportación pasiva de los fermentos protectores, 
por Adno Ed, Lampé, de Munich.

Inyectando á los conejos suero de hombre ó de animales 
dotados de la propiedad dedescomponer determinadas subs­
tancias que constituyen ios antígenos suyos, se transmite á la 
sangre de los.conejos la facultad de desdoblar estos antige­
nos. cosa que no ocurre nunca si se inyecta á loa conejos 
suero que no esté dotado de aquellas propiedades.

Por otra parte, según observaciones del mismo autor, si 
á cancerosos caquécticos (que como se sabe ya han perdido 
In aptitud pava que en su organismo se formen fermentos 
defensivos contra el cáncer) se les inyectan sueros de carne­
ro ó de caballo dotados de la propiedad de descomponer el 
tejido canceroso, vuelve á adquirir esta propiedad el suero 
de los citados enfermos. Tanto este hecho como el citado 
anteri.ormente prueban claramente la transportación pasiva 
de los fermentos protectores.

Las anteriores líneas, que es hasta donde llega hablando 
el autor, quizá resulten para algunos lectores iin poco ofas- 
curas. Esta obscuridad no es sólo efecto de la gran concisión 
precisa para hacer los presentes extractos, sino de tratarse de 
ideas aún poco corrientes en nuestra Prensa. Todo lo refe­
rente á la idea fundamental del trabajo del autor, ó sea á la 
reacción de Abdelhalden, ya se considere ésta aisladamente 
ó como medio de diagnóstico del embarazo, de la tnbcrcnlo- 
SÍ8, de las neopliisiaa malignas, de las afecciones renales, de 
la epilepsia y de las enfermedades mentales, de la asoaridio- 
sis, del tratamiento antirrábico, etc-, es tan interesante, y 
está, por decirlo así, tan á la orden del día. que probable­
mente en lo sucesivo no podremos suetraernoB A la tentación 
de hablar de ello á quien lea estas notas,—f.Vi'íncAener } í e d .  
W o c h e n s c h r i f t ) . -  (Trad. López- PEr-Áez.)
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Sección Oficial
MINISTERIO DE MARINA

I programa para los ejercicios primero, segundo y cuarto 
I de ingreso  en el Cuerpo de Sanidad de la Armada (1)

L B C C IÓ N  52

Iritis. —Causas y variedades.—Sintomas y tratamien- 
Ito.—Catarata traumática.—Catarata senil.—Otras varie- 
I liiides.—Causas y tratamientos. - Delinición y etiología del 

daltonismo, nictalopia, hemeralopia, eritropsia y hemi- 
I auopeia,

L E C C IÓ N  53

Diagnóstico y medios de comprobación de la hiperme- 
troptS' miopía, presbicia y asligmaUsmo.—Offalmoscopio.— 
Optómetro—Diagnóstico de la coroiditis, de la congestión
retiniana y de la atrofia papilar.

I LECCIÓN 54

I Abscesos hepáticos. —Cansas—Anatomía patológica.—
I Síntomas.—Diagnóstico. —Tratamiento.
I LECCIÓN 55

I (¿uistes hidatídicosdel hígado.—Eliologia.—Patogenia.—
Síntomas. —Diagnóstico. Tratamiento.

LECCIÓN 56

Obstrucción del conducto colédoco por cálculos biliares. 
-  Patogenia. Síntomas-- Tratamiento quirúrgico.

LECCIÓN 57

Hernias en general -D efinición y patogenia-—Hernia 
inguinal. — Variedades. — Síntomas de estrangulación.— 
j'iagnóstico.—Tratamiento quirúrgico de la hernia estran- 
rnlada.

LEC C IÓ N  58

Hernia crural .—Patogenia. -  Estrangulación . —Sínto­
mas.—Tratamiento operatorio de la hernia crural.—Her­
nia umbilical—Tratamiento.—Curación radical de la her­
nia.

LECCIÓN 59

Heridas penetrantes de vientre —Conducta que debe se­
guir el cirujano—Sutura intestinal-—Métodos principales.— 
Indicaciones.

LEC C IÓ N  60

Heridas del pulmón.—Síntomas y tratamiento.—Diag- 
iióstico y tratamiento de los derrames pleuriticos-

SEXTO GRUPO
H i g i e n e  y  r e c o n o c im ie n to  de a p t itu d  f i e i c a .

LEC C IÓ N  1.^

Higiene.—Concepto general.—Higiene naval--Higiene 
militar—Higiene hospitalaria.—Higiene colonial.—Defini­
ción, concepto general y divisiones para el estudio de cada 
una de estas especialidades.

I.HCCIÓN  2 .*

Definición de las palabras contagio, infección, enferme­
dad endémica, esporádica, epidémica.—Constitución epidé­
mica.—Estudio comparativo y diferencial entre la infección 
y el contagio.

LECCIÓN 3

Epidemias.—Cordones sanitarios.—Lazaretos.—Cuaren­
tenas.—Patentes de sanidad.—Legislación vigente sobre es­
tas materias.

(t) Véase el núm ero anterior.

LEC C IÓ N  4.'^

Estudio del suelo desde el punto de vista higiénico.—Es­
tructura geológica, configuración, vegetación. ,

LEC C IÓ N  5  » \  y

Permeabilidad y porosidad de loa terrenos para el agua y 
para el aire.—Su importancia higiénica—Análisis químico 
y condiciones especiales del aire telúrico-

I.ECC IÓ N  6

Evacuación de los excretas en las poblaciones.—Mé­
todos más usados-—Crítica comparativa de loe más princi* 
pales.

LEC C IÓ N  7.»

Aire atmosférico-—Propiedades físicas.—Composición 
quimica.—Causas generales de la impurificación del aire y 
medios de evitarlas.-Examen bacteriológico del aire.

LEC C IÓ N  8."-

Importancia del agua en la alimentación.-Condiciones 
que deben reunir las aguas potables.—Límites de potabili­
dad.—Medidas generales de protección de las aguas de be­
bida —Enfermedades transmisibles por las mismas.

LEC C IÓ N  9 *

Examen de las aguas potables.—Propiedades físicas.- 
Ensayo hidrotimétrico.—Numeración de gérmenes.—Invea 
tigación de las especies patógenas ó sospechosas.-Principa­
les parásitos intestinales de las aguas.

LEC C IÓ N  10

Nociones sóbrela alimentación.—Composición del cuerpo 
humano.—Valoración analítica y experimental de las pérdi­
das del organismo.—Calor de combustión de las substancias 
alimenticias. .

LEC C IÓ N  I I

Los alimentos en general.—Clasificación de los mismos- 
—Principios inmediatos—Papel fisiológico de los albumi- 
noideoB, grasos é hidrocarbonados.—Alimentos minerales.
— Examen comparativo de la composición química de las 
principales substancias alimenticias.

LEC C IÓ N  12

Ración alimenticia de sostenimiento en el adulto, de tra­
bajo ordinario y de trabajo forzado.

LEC C IÓ N  13

Carnes.-Procedimiento de conservación.—Examen de 
las carnes desde el punto de vista higiénico.— Caracteres do 
las de buena calidad.

i.E c riióN  14

Frutas y legumbres.-=-Diferentes clases de legumbres.— 
Valor alimenticio.—Conservación.—Frutos azucarados .— 
Frutos feculentos.-Frutos oleosos.—Velor higiénico de los 
mismos y BU conservación.—Café y té.—Valor higiénico.- 
Adulteraciones.

LEC C IÓ N  16

Los cereales, las harinas y las féculas. -  Trigos y otros
ce rea les .— Conservación.—Extracción de las harinas.—Exa­
men y comprobación ile las mismas.— Cualidades, alteracio­
nes espontáneas y adulteraciones de lasharinas.—Su conser­
vación.

LEC C IÓ N  16

El pan y la galleta-—Teoría de la panificación.—Fabri­
cación del pan.—Operacionee- -  De la fabricación del pan en 
campafla y á bordo de loa barcos de guerra —Cualidades del 
pan.—Alteraciones espontáneas y adulteraciones.-Conser- 
vación y transporte. Galleta,—Su elaboración. Valor hi­
giénico, alteraciones y conservación de las mismas.
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l.KCCCÓX 17

Leche —CotnpOBición y caracteres. -Adulteraciones.— 
Manera de descubrirlaa.—Valor de la leche como alimento- 

I.KCCIÓN 18

Procedimientos higiénieoa de conservación de la leche.— 
Enfermedades transmisibles por la misma.- Derivados de 
la leche.— Quesos y mantecas. —Adulteraciones y manera de 
descubrirlas. - Kéfir y Kumis.

LECOIÓS 19

'  Bebidas alcohólicas.—Vino, cerveza, sidra, aguardiente, 
licores.—Su valor higiénico.—Indicaciones y contraindica­
ciones.—Critica de la teoría de loe alimentos de ahorro.

LECCIÓW  20

Alteraciones y adulteraciones del vino. -  Medios para co­
rregirlas y comprobarlas.

LECCUÓN 2 t

Calefacción.- Estudio crítico de los diversos medios em­
pleados para la calefacción local.—Principales sistemas de 
calefacción central.—Su descripción y juicio critico de los 
mismos.

LECCIÓN 2 ‘2

Desinfectantes, antisépticos y desodorantes.—Estudio de 
los desinfectantes gaseosos más importantes y de los apara­
tos más generalizados para su producción.

LECCIÓN 23

Estufas de desinfección.— Juicio critico acerca de los 
principales modelos.

LEC C IÓ N  2 4  ,

Vestidos —Principales materias de su composición.—Re­
glas de elección segón sua propiedades y condiciones para 
su uso,-Aplicaciones de este estudio en higiene naval y 
militar.

LEC C IÓ N  25

Baños.-Valor higiénico comparativo de los baños fríos, 
calientes de mar, turcos y rusos —Efectos fisiolégicoa gene­
rales de los baños.—Instalación de baños y duchas á borde 
de los buques de guerra.

I.ECC IÓ N  2fi

Instrumentos y aparatos usados en meteorología médica. 
—Lectura y corrección barométrica.—Indicaciones del ba­
rómetro.—Psicómetro.—Sua usos y modos de deducir las 
distintas clases de humedad atmosférica.—Anemómetros.— 
Anemóscopoa.—Vaporímetros.—Electrómetros -  Terraóme- 
iros.-Ozoróscopos.

LECCIÓN 27

Vida de mar.—Influencias dependientes del medio marí­
timo.—El mar. -Atmósfera marina.— Meteoros.

LEC C IÓ N  28

La vida á bordo de los barcos de guerra.—Ejercicios.— 
Trabajos náuticos.—División.—Preceptos y reglas generales 
á que deben ser sometidos los trabajos en mar y en puerto. 
—Reglas higiénicas especiales para regular el trabajo en las 
distintas profesiones náuticas.

LEC C IÓ N  29

Buques.—Distintos tipos de buques — plasificación oficial 
de éstos en la Mal ina do guerra española. -  Importancia y 
necesidad de la intervención de higiene en las construccio­
nes navales.

LECCIÓN 30

El buque como habitación.—Condiciones de luz, airea­
ción, temperatura y humedad en los distintos departamen­

tos en las diferentes clases de buques.—Distribución interior 
en cada uno de ellos

LECCIÓN 3 1

Ventilación artificial en los buques.—Descripción de loa 
diferentes sistemas que se usan con este objeto.

LECCIÓN 3 2

Desinfección en ios buques.—Sistema.s naturales y artifi 
ciales para obtenerla.—Descripción y crítica de estos til 
timos-

LECCIÓN  3 3

Enfermería de los buques en tiempo de paz —Sus depen 
dencias.—Ideal á que debe aspirarse.

LECCIÓN 3 4

Enfermería de couibate.—Su preparación.—Distribución 
del personal —Transporte de heridos.—Descripción de sillo­
nes. camillas, etc., que se emplean para este objeto,

LECCIÓN 3 5

Servicio médico nava! en tiempo de guerra, antes, du­
rante y después de! combate-—Primeros socorros — Curas 
de urgencia. —Curas definitivas

LECCIÓN 3 6

Arsenales y astilleros. —Distintas clases de trabajo que 
se verifican en los mismos.—Obreros de Arsenales.—Morbi­
lidad y moi'talidad en ¡os Arsenales y Astilleros.—Acciden­
tes del trabajo.—Sil legislación.

l.EiaiiÓN .37

Patología y profilaxis navales especiales' en tiempos de 
paz y en tiempos de guerra.

LECCIÓN 3 8

Vacunación Jennerlana.—Historia- —Condiciones de una 
buena linfa,—Vacunación y, revacunación.—Deberes del mé­
dico de la Marina militar y legislación civil, militar y de la 
Armada respecto al particular

LECCIÓN 3 9

Alimefitos utilízablee para la marinería--Ración náutica. 
—Sus condiciones.—Calidad, caniidad y variedad.

LECCIÓN 4 0  -

Valor nutritivo de la ración náutica.—Modificaciones de 
la ración según los climas.—Raciones especiales-

I.BCCIÓN 4 1

El agua potable ó bordo-—Métodos de esterilización del 
agua destinada á bebida,—Procedimientos químicos.—Pro­
cedimientos físicos-—Ebullición.-s-Apara tos.—Filtración.— 
Destilación.—Aparatos destiladores —Esterilización por el 
ozono y por los rayos ultravioleta.—Crítica de cada uno y 
elección de! más adecuado. —Algibes.—Su conservación.

, LECCIÓN 4 2

Ejercicios militares —Su enumeración.—Valor higiénico 
de los mismos.—Efectos fisiológicos del ejercicio sóbrelos 
diferentes órganos.

LECCIÓN 4 3

Cuarteles —Diferentes tipos de cuarteles —Su implan­
tación en las posesiones españolas del golfo de Guinea y en 
Marruecos.

LECCIÓN 4 4

Ventilación en los cuarteles.—Aparatos para graduar la 
entrada del aire y su renovación.—Cantidad de aire nuevo 
que necesitan los adultos sanos.

L E c e ió N  4 5

Climatología tropical.—Factores principales de los di*
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mas cálidos.-Sol, luz, temperatura, higrometría, presión 
barométrica, vientos, lluvias, estaciones.

LECCIÓN 46

Consideraciones generales sobre el clima intertropical. 
-Corrientes marítimas.-Climas continentales.- Climas in­
sulares-

LECCIÓN 47

Efectos de los climas tropicales en el organismo de los
europeos.—Aclimatación.— Condiciones fisiológicas exigi-
bles para la aclimatación en los países cálidos.—Cosmopo
H lis m o .  , . ,

LECCION 48

Higiene de las expediciones coloniales.—Elección de si­
t io—Epoca de viaje.— Alimentación.— Vestidos.—Marchas. 
—Accidentes ocasionados por las mismas.-Heridas.—Inso 
lación.-Descansos en las marchas. -Lugar para establecer 
los campamentos.

X LECCIÓN 49
Profilaxia de las enfermedades exóticas. — Pro filaxis 

general.-Profilaxis especial. Enferme dades transmisibles 
por los insectos parásitos del hombre y de los animales.— 
Enfermedades transmisibles especialmente por loa mosqui- 
tos.-Destrucción de éstoa.-Protección contra las picaduras 
de los mismos.

LECCIÓN 50

Profilaxia especial del cólera y de la fiebre tifoidea.—
- Vehículos del agente infeccioso.—Sujetos bacilíferos acti­

vos y latentes.—Investigación dei agente microbiano en las 
aguas potables.-Medidas higiénicas que deben adoptarse 
en las mismas.—Aislamiento délos atacados.—Désinfección. 
—Vacunación.

LECCIÓN o l
Higiene de nuestras posesiones del Golfo de Guinea.— 

Reglas generales de profilaxia.—Reglas especiales.
LECCIÓN 52

Hospitales.—Diversos tipos de construcción. Crítica de
cada uno de ellos.

LECCIÓN 53

Higiene nosocomial.—Disposición de las salas. Húmeio 
de enfermos.-Cubicación del aire respirable-— Diversas 
dependencias de los hospitales.

LECCIÓN 54

Organización délos hospitales de Marina. Enfermerías 
en los arsenales y demás dependencias déla Armada.-Con 
diciones y funcionamiento.

LECCIÓN 55

Hospitales especiales.—Hospitalización de los tuberculo­
so s .-Reglas especiales.-Dispensarios y Sanatorios. -  Con­
sideraciones generales.

LECCIÓN 56

M a n ic o m io s .— L e g is la c ió n  esp ec ia l v ig en te , gen era l y 
c o n  r e la c ió n  á la Armada.

LECCIÓN 57

Buques hospitales.— Condiciones que deben reunir 
Necesidad de los mismos especialmente en tiempo de gue­
rra.—Instalación de los servicios á bordo.—Embarque y 
transporte de los heridos.

LECCIÓN 68

Hospitalización de urgencia.—Tiendas y barracas.-Con- 
diciones á que deben sujetarse.

LECCIÓN 69

Desinfección de los enfermos.—Del personal médico.—

Del material quirúrgico-—De las ropas.—De las habitacio­
nes.—Procedimientos de desinfección.

LECCIÓN 60
Aptitud física para el servicio militar y naval.—Medios 

de comprobarle. - Reconocimientos facultativos.—Manera de 
verificarlos.—E dad.-T alla .—Peso.- Conformación.— Dife­
rentes cuadros de inutilidades.

(Se oonelairi.)

INSPECCION DE SANIDAD

Instrucciones sobre el régimen de mataderos é 
inspección de subsistencias alimenticias.

Es muy interesante la siguiente Circular del Gobierno 
citil de Madrid;

.En vista de que no lia tenido el debido cnmplimieiitu 
cuanto se previene en la Real orden del Mipiaterio de la Go 
bernación, fecha 25 de Marzo último, sobre la propia mate­
ria, y reproducida en el B o le l in  O fic ia l  esta , provincia, 
del 27 del mismo mes, asi como para evitar las fatales y la­
mentables consecuencias que á la especie humana pueda 
acarrear el consumo de carnes en malas condiciones higiéni­
cas ó jrocedeníes de reses atacadas de enfermedades trans 
misibles al hombre, he acordado publicar la presente Circu­
lar con las siguientes instrucciones, que deberán ser obser­
vadas .con todo rigor:

1. a Tan pronto como los señores alcaldes reciban este 
B o le t ín  convocarán al Ayuntamiento y á la .Tunta municipal 
desanidad para darles cuenta de las presentes disposicio­
nes y acordar, en su consecuencia, cuantos medios sean ne- 
c sarios para la organización de este importante servicio so­
cial y el cumplimiento exacto de cuantos extremos se seña­
lan á continuación, remitiendo á este Gobierno civil en el 
plazo de quince días, á contar desde su inserción en el B o -  
le tÍ 7 i O f ic ia l , copia del acta de las sesiones respectivas, de­
tallando el estado actual de este servicio local y expresando 
al mismo tiempo los medios acordados para organizarle y
cumplimentarle.

2. a En los pueblos donde no existiere matadero público 
se acordará á la mayor brevedad su construcción en sitios y 
eii terrenos adecuados, al abrigo de los vientos dominantes 
de la población y donde pueda disponerse de la cantidad de 
agua corriente necesaria, guarnecido las paredes y los sue­
los con materiales impermeables, con el objeto de facilitar
su limpieza y su higiene general, habilitándose inmediata­
mente, y con carácter interino, un local para la práctica de 
la matanza de las reses donde serán sacrificadas, sin excep- _ 
ción alguna, todas las designadas al consumo ó  al abasto pú­
blico; quedando, por io tanto, prohibido desde esta fecha 
el sacrificio de las mismas en las casas 6 en locales particu­
lares.

3. a En aquellos mataderos donde el material de investi­
gación y el de análisis sean insuficientes ó deficientes para 
garantir la salubridad do toda substancia alimenticia, se pro­
cederá en el plazo máximo de tres meses á completarlo 6 
reformarlo; y en aquellos otros establecimientos en que se 
carezca de microscopio, quedará teruiinantemente prohibi­
do desde esta fecha el sacrificio de las reses de cerda hasta 
que por aquellos se adquiera este otilísimo cuanto beneficio­
so aparato. •

4. a En las localidades en que estuviese vacante el cargo 
de veterinario titular 6 ins|>eetor de carnes y substancias 
alimenticias, se instruirá con toda urgencia el oportuno ex­
pediente para su provisión, anunciándose las vacantes en el
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B o le t ín  <ie la provincia y abriendo desde luego uii
concurso público por el plazo máximo de treinta días Si 
transcurrido dicho plazo no se presentara á cubrir la vacan­
te ningún aspirante, se abrirá un nuevo concurso por el 
tiempo mencionado, procurando entonces el Ayimfamiento 
elevar la dotación de la titular, y así sucesivamente hasta 
cnbrir el cargo.

5.* Al contratar el eervicio da inspección de carnes y 
substancias alimenticias, se formalizarán estos contratos en­
tre los Ayuntamientos y los respectivos facultativos, de con­
formidad con lo establecido para estos casos en la Instruc­
ción general de Sanidad de 12 de Enero de 1904, en el Re­
glamento de veterinarios titulares de 22 de Marzo de 1906 
y, por último, en el Real decreto de 22 de Diciembre 
de 1908.

tí.® Los Municipios de escaso vecindario se agruparán 
con otros próximos para sostenéroste servicio, según pre­
vienen la mencionada Instrucción general de Sanidad y el 
citado Reglamento de veterinario# titulares. La agrupación 
de estos Municipios con el liu indicado so solicitará de este 
t-iobierno civil, que resolverá, previo informo de la Iiispec- - 
ción provincial de Sanidad, y por el conts-ario, aquelloa 
otros Municipios donde el número de veterinarios inii- 
nicipales no fuere bastante para, atender debidamente á 
todos los servicios di su incunibeníia, aumentarán e! nú­
mero de plazas de inspectores veterinarios que sean nece­
sarias.

7. a Queda asimismo proliibido del modo más terminan­
te el sacrificio de toda ciase de reses para el abasto público 
sin el previo y necesario reconocimiento sanitario de un ins­
pector veterinario, pudiendo servirse los Ayuntamientos 
donde existan vacantes los cargos de veterinarios titulares, 
basta que éstos se provean, de ios profesores de las localida­
des próximas, mediante la indemnización que con los mis 
IDOS acuerden,

8. * En el plazo máximo de quince días, á contar desde 
la inserción de la presente Circular en el B o le t ín  O fic ia l , loe 
alcaldes ordenarán á toda persona que ejerza la profesión 
veterinaria ó actos propios de la misma dentro de su térmi 
no municipal la presentación del correspondiente titulo pro­
fesional, del que remitirán á.este Gobierno una copia certi­
ficada; debiendo consignar además en este certificado sí loe 
expresados facultativos ejercen ó no algún otro cargo en el 
Municipio, indicando, en caso aCrmativo, el cargo desempe- 
fiado. !a fecha de su nombramiento y el haber ó sueldo anual 
que dietrutan.

9. a A todos aquellos individuos que ejerzan actos pro­
pios de la Veleriiiaria bajo cualquier aspecto y no presenten 
á  las autos'idades locales el titulo que les habilite para ello 
se Ies requerirá, dentro del plazo de ocho días, para que se 
abstengan de practicarle en lo suceeivo; aperciluéndoles do 
que en caso de desobediencia serán entregados á la autoi'i- 
dad judicial respectiva, aparte de exigirles la responsabilidad 
que pudiera corresponderles de otra índole.

10. Los actuales subdelegados de Sanidad veterinaria, 
así como los veterinarios municipaies 6 titulares y cuanlos 
en lo suceeivo ee nombren, cuidarán, bajo eu más estrecha 
responsabilidad, de atender y cumplir fielmente cuantos ser­
vicios se enumeran en el artículo 10 del citado Real decreto 
de 22 de Diciembre de 1908, en el Reglamento de Folíela sa­
nitaria. en la Instrucción general del ramo y en cuantas dis­
posiciones afectan á esta materia, llevando los oportunos li­
bros de registro de documentos oficiales, epizootias, reses 
sacrificadas, decomisadas, concepto del decomiso, justifica­
ción de haber inutilizado las reses y  ¡as carnes enfermas, et­
cétera, y  denunciarán igualmente á las autoridades judicia­

les los casos que conozcan de ejercicio ilegal de la profesión, 
Cuando por falta 6 deficiencia del material de investiga­

ción ó de análisia los referidos inspectores veterinarios no 
puedan garantizar la salubridad de las carnes y la de icis 
demás alimentos sujetos á su pericial reconocimiento é iiis- 
pección, ó que, por tratarse de una población numerosa, no 
puedan aquéllos atenderá todos ios servicios enumerado.-;, 
lo comunicarán por escrito al alcalde respectivo, al subdele 
gado de Veterinaria del distrito, y éste al inspector provin­
cial de Sanidad, consignando con claridad las deficienciiw 
observadas y sus causas y  proponiendo á-Ia vez los medie# 
de corregirlas-

11. En el plazo máximo de tres meses, A contar desde la 
publicación de la presente Circular, deberán liallarse cu­
biertas todas las plazas de veterinarios municipales necesu 
riesen la provincia, habilitado local adecuado para mata­
dero público en todas las poblaciones, dotados los matade­
ros de microscopio y de auxiliares de investigación indis 
pensable, organizados en forma todos loa servicios de Sani­
dad veterinaria municipal, y cerrados, finalmente, cuantos 
establecimientos de esta profesión se encuentren dirigidot- 
por personas que no posean el correspondiente titulo profe­
sional.

12. Pasado dicho plazo de tres meses, y en virtud de ¡as 
facultades que me confieren los arlfeutos 22 y 23 de la vi­
gente ley Provincial, ordenaré á los Municipios una visita de 
inspección por personal competente afecto á este Gobierno 
civil, é impondré á los respectivos Ayuntamientos la multa 
que autoriza la susodicha ley Provincial, les exigiré las de­
más responsabilidades á que hubiere lugar, y con Ies que, 
desde luego, quedan conminados, en caso de nofarso defi­
ciencias, negligencia ó abandono de este importantísimo 
servicio.

13. Asimismo, en e! caso de destinarse al consumo pú­
blico alimentos ó carnea insalubres, triquinadas, ciaticercó 
sicas, tuberculosas, etc., procedentes do teses enfermas, y 
todas aquellas que puedan perjudicar á la salud humana, 
castigaré con todo rigor y entregaré á los Tribunales al ve­
terinario que no cumpla con tan sagrado deber, A nó ser 
que, careciendo éste de medios suficientes para garantizar 
el buen estado sanitario de estos productos, hubieso cumpli­
do anteriormente con lo establecido en el párrafo segundo 
de la regla 10 de la presento Circular. En este caso, la res­
ponsabilidad caerá, naturalmente, sobre el Ayuntamiento.

14. Los sofiores alcaldes y subdelegados de Sanidad ve- 
terinnria de los distritos respectivos, al recibir este B o le t ín .  
impondrán á los señores veterinarios municipales de cuanto 
se previene en las presentes instrucciones, exigiéndoles un 
justificante de quedar enterados, que enviarán á este Gobier. 
no, juntamente con los demás documentos y cuantos datos 
se les interesa en la regla 2 * dn esta Circular.

Encarezco y encargo muy especialmente á todas las au­
toridades, asi locales cuanto judiciales y sanitarias de la 
provincia, el fiel cumplimiento y la más exacta observancia 
do las precedentes instrucciones, en bien de ¡a salud públi­
ca, por la que todos estamos obligados á velar.

Madrid, 28 de Julio de 1914.—El gobernador, E .  S a n z  y  
E a c a r t ín .»

Variedades.
VISITA DEL SEÜOR INSPECTOR GENERAL DE SANIDAD 

A LA COLONIA SANATORIO DE FONTILLES

Con gusto trauscribimoB el siguiente artículo de L a  M e~  
di<ñna rníeniann:
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El jueves IG de los corricnles tuvo lugar la nminciada 
visita del eminente licmbre de ciencia Dr. D Manuel Martín 
Salazar, inspector general de Sanidad, á la leprosería de San 
Francisco de Borja, conocida de nuestros lectores por los 
trabajos que en L a  M e d ic in a  V a le n c ia n a  hanse publicado 
referentes al citado Sanatoiio.

A las sietg y media de la mafiana de dicho día llegó á 
Fontilles el Dr. Martín Salnr.ar, acompañado del inspector 
provincial de Sanidad de Alicante Dr. Gadea, y del Sr. Pas­
tor, diputado provincial del distrito de Pego y protector do 
cidido de la Colonia Sanatorio de Fontilles.

Fueron recibidos por elRvjJo. P. Carlos Ferrís,S- J., á cu 
yo celo, actividad y constancia se debe esta gran obra; don 
Joaquín Ballestei-, de Gandía; el señor adminielrador del 
Sanatorio; los señores González Castellano, médico deJá- 
vea; D. Salvador Plspasa, médico de Lsgunr y Encargado de 
la visita de la Leprosería; los doctores Constantino Gómez, 
Faustino Barberó, López Trigo, el señor inspector provin­
cial de Sanidad de Valencia Dr. Juan Torrea Babí y nues­
tros redactores doctores Kamón Alapont y Mauro tiuillén, 
director técnico, este último, de la Leprosería de Fou 
tilles, quienes se encontraban en el Sanatorio desde el día 
anterior.

Apenas llegados, practicó el Dr. Martín Salazar, acom­
pañado del dircclór técnico Dr. Mauro Guillén, uua'visita mi­
nuciosa y completa de la leproseiia toda, sin dejar depen­
dencia alguna, peicalóndose de todo, indicando posibles 
pei'feccionamíentoB y enterándose hasta el detalle del Sa­
natorio.

Al visitar loa pabellones de los enfermos, detúvose en 
algunos camas, demostrando claramente que no sólo conoce 
la lepra como problema social de España, sino que por ha­
ber estudiado su carreta en Granada, donde hay leprosos, y 
haber sido el Dr. D. Benito Hernando, dermatólogo, uno de 
6U3 maestros predilectos, conoce clínicamente esta clase de 
enfermos.

El Dr. Mauro Guillén dió cuenta, mostrando algunos en­
fermos, del resultado de los diversos tratamientos que en 
unión del Dr. Alapont ha puesto en práctica en la leprose­
ría, empleando el salvarsán (tal vez los primeros en el tra­
tamiento de la lepia), la nastina, el aceite de chaulmoogra. 
etcétera, tratamientos que no han pasado do experiencias 
científleas, sin que hayan podido generalizarse á todos los
enfermos, como debiera hacerse, dados los resultados satia-
fnetorioa obtenidos, por la razón poderosa de la falta de re­
cursos en que actualmente vive Fontilles; en efecto, sin sub­
vención oficial alguna, manteniéndose exclusivamente de 
limosnas, limítase el Sanatorio, y no es poco esfuerzo, á al­
bergar convenientemente á los leprosoa, faltando la otra 
parte, la asistencia médica especial, de gran importancia, 
pero muy dispendiosa, que no puede sufragarse hoy, que-

SOLUCION  BENEDICTO
GUcero-loatuto de cal con CREOSOTAL
Preparación la más racional para curarla tuberculosis 

I•rtlnqnhi6, catarros crónicos, infecciones gripales, enferme­
dades consuntivas, inapetencis, debilidad general, postra­
ción nerviosa, neurastenia,impotencia,enfermedades men.
cales caries, raquitismo, eserofnliemo, etc. F ra scO f 2 ,50  
p e s e t a s .  Farmacia del Dr. Benedicto, San Bernardo, 41, 
Madrid.

Al presente número acompaña un suplemento, cuya lectu­
ra recomendamos, sobre el informe del eminentísimo 

Dr. D. Rafael Rodríguez Méndez, acerca de los S a l i c i i a »  
t o s  d e  b i s m u t o  y  c e r i o  de Vivas Pérez, de Almería.

, - T E e a P A

< t .
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VIAS RESPIRATORIAS
TRATAMIENTO MOPERNO

s o r p r e n h e n t e  e n  l a  t u b e r c u l o s i s

Muestras y Literatura; Laboratorio Busto, Españólete, 10, 
Madrid.

Phospliorrenal
Robert.

Reconstituyente, Gtonulur, 
: :: EIíkíf, Inyectnlile: : :

Preparado por

JOSE ROBERT Y SOLER
Ingenleio-Qulmieo y Farmacéutico.

Farm aQ ia  R o b e rt: L o u rio , 74, B ü rce lona .

Alceda y Ontaneda.
(SANTANDER). Aguas termales, clorurado sódicas, sul- 

fhidrico-azoadas, variedad bromoyoduradas, litínicas. Abun­
dantes y excelentes manantiales, sin igual para enfermeda­
des de la pie), nariz, garganta y oídos, matriz y anejos. Espe- 
cialísimas para los catarros del aparato respiratorio y predie- 
posición á contraerloB.

PIDASE GUIA AL ADMINISTRADOR 
Gran Hotel de Ontaneda, desde 8,50 pesetas.
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dando todo limitado al tratamiento higiénico de los leprosos 
y á loa estudioa especiales de loa citados doctorea.

Term inada la viaita y  e n téra lo  el Dr. Slartín Salazar de
q u e  en  F on tillea  h a n  in g resa d o  143 le p ro so s  d e sd e  el 17 d e
Enero de 1909, en que se inauguró el Sanatorio; de que ac­
tualmente hay 7‘2, 44 hombree y 28 mujeree; de laa suinaa, 
invertidas en construcción de la leprosería, cuyo tolal as­
ciende ó 493.474,78 pesetas; del mantenimiento de esta obra, 
tuvo palabras de felicitación para todos, en especial para el 
P. Ferrís, quien experimentó la satisfacción de oír de labios 
del Dr. Martín Salazar, que aquello era indudablemente la 
obra más grande é importante que se ha hecho en España y 
tal vez en el mundo, á impulsos exclusivamente de iiBieiati- 
vas particulares, y que no sólo por premiar estos esfueizos- 
dignos de emulación y alabanza, sino por solucionar el pro­
blema de la lepra en España, Eontilles tendrá en breve apo 
yo y subvención oficiales, sirviendo, además, de modelo 
para laa otras leproserías que se construirán on España, 
donde no sólo se albergarán los leprosos, sino que serán ob­
jeto de tratamiento bigióníco y médico especial, para conse 
guir, además del aislamiento de los hanseuianos, alivio y 
tal vez la curación de la lepra.

Gaceta de la salud pública.
Estado sanitario de Madrid.

Altura barométrica máxima, 707,R7; mínima, 702,05; 
temperaUtra máxima, 34; id. mínima, 130,9; vientos domi­
nantes, NE, ííNE y 6SE.

La enfermeria do la corte se ha sostenido en la última 
semana en iguales condiciones que la de|la semana anterior, 
predominando les padecimientos gastro-hepáticos, gastricis 
mos febriles ele corla duración, enterocolitis, fiebres eber- 
tbianas, colibaciloais y cólicos hepáticos. Las anginas cata­
rrales por brusca supresión del sudor han sido también muy
frecuentes, así como las neuralgias faciales, los lumbagos y
las pleurodinias- Ha habido también casos de congeatioues y 
hemorragias cerebrales.

En los niños continúan la escarlatina y el sarampión 
liando buen contingente á la morbilidad y ó ia mortali- 

Mad; ¡as diarreas por indigestión son también en ellos muy 
fiecueutes.

Crónicas.
Cátedras á concursos. — Hallándose vacante en la Fa­

cultad de Medicina de la Universidad de Granada la cátedra 
de Patología médica con su clínica, .8. M. el Rey (q. D. g.) lia 
tenido á bien disponer que se anuncie para su provisión, al 
concurso que estableció el Real decreto de 16 de Octubre de 
1913, en relación con el Real decreto de 30 de Diciembre 
de 1912. , , ^

Igualmente hallándose vacante en lalacultad deFarma 
cia de la Universidad de Granada ia cátedra de Farmacia 
práctica y legislación relativa á la Farmacia, 8. M. el Rey 
(q. D. g ) ha tenido ó bien disponer que se anuncie para su 
piovisión, al concurso que estableció el Real decreto de 1(1 
de Octubre de 1913, en rel.-u-ión con el Real decreto de 30 de 
Diciembre de 1912.

loe alimentos, medicamentos y ve-co y, en particular, de
líen os. , .  j  z 1 t:.Tercer ffriiyio. —Química orgánica aplicada á la í  arma­
da, Farmacia práctica v legislación relativa á la Farmacia é 
Historia de la Farmacia y estudio comparativo de las farma 
copeas vigentes. .

Ciiarfo .íTí-ŵ jo.—(iuíinioa biológica, microbiologia técnica, 
bacteriología y preparación de sueros medicinales y análisis 
de medicamentos orgánicos.

Enseñanza no oficial. —Loe alumnos que en el mes de 
Septiembre próximo aspiren á dar validez académica en la 
Universidad Central, por medio de exameri, á las asignatu­
ras que se cursan en la misma y á los estudioa que en ella 
puedan aprobarse, hechos por los interesados fuera de las 
Universidades oficiales, presentarán sus instancias de la 
clase respectiva on loe Negociados de Facultad ó carreras 
correspondientes de la Secretaría general, durante los días 
lectivos, del l.° al 28 inclusive, del actual mes de Agosto, do 
once á trece, y durante loe días 29 y 31, de diez á trece.

Las reglas de c-sta convocatoria son las acostumbradas, 
que por su extensión no insertamos y que se detallan en el 
edicto de la Secretaría general de la Universidad Central 
publicado en la Gaceta correspondiente al miércoles 29 de 
Julio próximo pasado.

Resumen de Patología Interna.—La casa editorial de 
,T. B. Baillíére et lile, 19, ruu Ilautefeuille, París, acaba de 
dar á lo estampa el I’récis de Fatholugie interne. Maladies de 
ra2ipareil respiratoire et d e  Vapareit cirmlatoire, de los doc­
tores Loeper, Josué, raissean y Paillard. Un tomo en 8.“, 
do 747 páginas con 175 grabados en negro y en color, que 
se vende á 14 francos.

En esta obra es'án los descubrimientos mas recientes, 
dando la debida importancia á los datos clínicos antiguos.

Los caracteres médicos en la escritura china.—Con 
este título ha publicado el Dr. Luden Graux una canosa 
obra, instructiva y amena. En ella se ve que los chinos, in­
geniosos y artistas, subordinan el nombre de todas las en­
fermedades á la utilización fundamental de un radical co- 

Al lado de este radical colocan A su vez los elementos

■>. =

descriptivos que la califican, ponen, por decirlo asj, en ima 
gen el mal, ia enfermedad que se trata de designar.

Nuestros compañeros leerán con gusto los C a ra c te r e s  m é ­
d ico s  en  la  e s c r i tu r a  c h in a , verdadera curiosidad bibliográfi­
ca digna del más legítimo éxito.

Véndese á cuatro francos el ejemplar en la librería de 
Maloine, 25 y 27, me de l'Ecole de Médecine, París.

Distribución en grupos de la Facultad de Farmacia.
— Eli conformidad con lo propuesto por el Consejo de Ins 
tracción Pública, se ha aprobado (Real orden de 23 de Julio 
último) la siguiente distribución, por grupos, de las asignu- 
luras de la Facultad de Farmacia de la Universidad Central, 
al frente de cada uno do los cuales íiguraráu dos auxiliares  ̂

l ’ r im e r  g r u p o .  -  Mineralogía y zoología aplicada á la Far 
macia, botánica descriptiva y materia farmacéutica vegetal, 
con sus prácticas.

S eg u n d o  g r u p o .— 'Héciúr.R física aplicada A la Farmacia, 
química inorgánica aplicada A la Farmacia y análisis quimi-

Dipiomas de honor -  El Comité ejecutivo del Congre­
so de Pediatría de Palma de Mallorca ha concedido grandes 
diplomas de honor A los doctores Eleízegui, Velasco Pajarea 
y Arquellada por la labor reali-zada durante aquel Con­
greso.

Nota curiosa.—a  título de curiosidad, reproducimos el 
comentario que un periódico norteainericatio-pone A loa ar­
tículos publicados en otro periódico higienista, tratando de 
la salud- Do ellos y en tono humorístico, hace el siguiente 
resumen:

Si bebes agua, tendrás lafiebre tifoidea: si bebes leclie, 
serás tuberculoso; si bebes whisky, serás paralítico; ai tomas 
sopas, tendrás el mal de Bright; comiendo carne, serás apo­
plético; come ostras, y le envenenarás; come verduraot^y te 
volverás anémico; si comee dulces, te volverás dispépsico; 
si bebes vino, te harás gotoso; si tomas café, te harás ner­
vioso; si fumas, serás un catarroso ó un esclerótico.

En conclusión-dice el comentador,-para estar bueno, 
no debes comer, ni beber, ni fumar.

Plaza vacante.—Vacante la plaza de director médico de 
la estación sanitaria del puerto de Sagnnto Canet (Valencia), 
dotada con el haber anual de 2 000 pesetas, por jubilación 
de D. Juan Alexandre Ayza. que ia desempeñaba, se convo 
ca para la provisión de dicha plaza y sus resultas á los mé­
dicos activos de igual categoría y clase de la vacante y ex­
cedentes del Cuerpo do Sanidad exterior, asi como al último 
y único médico aprobado en las últimas oposiciones, que se 
encuentra en expectativa de-destino, los, cuales deberán 

I presenta:- sus iiistam-ias en el Registro general del Ministe­
rio de la Gobernación, dentro del plazo de ocho días, á con­
tar del siguiente al de la publicación de la presentó en ia 
O a c e ta  d e  M a d r id  (día 18)-

C/9

Pe

t/9

€/»

in ip ren t»  E artau e T e od oro  - G lor ie ta  de b in U  M ari» de la  C abera l .
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EL SIGLO MEDICO
BOLETIN OE MEDICINA, GACETA MEDICA

G E N IO  M É D IC O  .(ÍÜ IKDRQ IO l, aS gg
T I Publica una Biblioteca

L A  O  O  R .R .B 3  S  P  O N  D  B 3 N  O I  A  M S J D I O A  | sumamente económica.
F u n d a d a  p or  D. J u a n  C u a sta  y C tcarnor, S  — rr—    

Sriód ico de Medicina, Cirugía y  farm acia, consagrado a los intereses morales, cíentificos y profesionales de las ciases médicas.

Se publica 
todos los sábados.

F  C N D  A D  o a  B  S

SEÑORES DELGRAS, ESCOLAR, MÉNDEZ ALVARO, TEJADA Y ESPAÑA Y NIETO Y SERRANO
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f  i'OViBalaa: 4  pesataatriiaeatra , 
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P H O P IB T A E IO S

D.Ramón Serral-D .G arlos María CoríflM.-D,Ang9l Pulido.
D I B E C T O E  G E R E N T E

O . R A M O N  S E R R E T

Pradal da auiarlpelán da la BIBLIOTECA 
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o b r a a  ciña p a b lt e a  4  l o a  a n a e r ip t o -  
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Eliminador Fisiológico dd ácido úrico

SOLUROL
{ U m  Jim ím co  p u r o ;

s  B l á c id o  tlm ln lco  a  <1 e lim in a d o r  JU ioU gioo d t l  i c id o  
a ú r íe o . S u a u sen c ia  e n  los goCoeos d e term in a  la  reten ción  

l i ld  u de los u ra lo s  g  s u  depósito e n  los te jid os  n.

E l  S O L U R O L  (A c ie io  ilm ín ico )  d e b e rá  ee r e n ip le a ü o  c a  
t o d o s  lo s  c a s o s  en  q u e  e l á c id o  ú r ic o  h á lla se  e n  c a n t id a d  
s u p e r io r  á  la  n o r m a l,  y . e sp u c ia lm e a te , eu  i s a  d iv e r s a s  
m a n ife s ta c io n e s  d e l a r t r l t i a m o .

E n  la  C o t a  a g u d a ,  e l B O Z ,V í i O L  d is m in u y e  la  in ten *  
s id a d  de  la s  c r is i s  y  Jas e sp a c ia  ce d a  ve z  m á s .

E q  la  G o t a  o r ó n le a ,  l a S K l t l a s l B . l o s  C ó l i c o s  o e f r i t lc o s ,  
e l J t e a m a t l s m o  d e fo r z a a n t e  y  en  la  S l ó t e s t s  A r i c a  en  
g e n e ra l,  el S O L T J R O L ,  a l a s e g u r a r  u n a  e lim in a c ió n  
c o m p le ta  d e l á c id o  ú r ic o  h a c e  d e sa p a re c e r  lo s  s ín to m a s  
c a u s a d o s  p o r  la  u r ice m ia ,

E l  S O L U R O L  se  a d m in is t r a  b s }o  la  fo r m a  de  C o m p r é -  
midas d o s a d o s  a 0 < ''2 5 .
D O S I S  M E D I A  lO l-  7 S d e  SOLDHOL «1 día. 6  sea  3 COH PRIKIDOS.
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©  ESTABLECIMIENTOS FUM OUZE, 7 8 , Fauboutg Salnt-Dents, PARIS.

VINO AROUD
CARNE-QUINA-HIERRO

MEDICAMENTO-AUMENTO e l m á s  p o d e ro so  REBENERADOR
p r e t é r i t o  p o r  lo o  M éd ico s .

E s t e  v in o ,  co n  b a se  de  v in o  g e n e ro so  d o  A n d a lu c ía ,  
p re p a ra d o  co n  J u g o  de  c a rn e  y  la s  co rte zas  m á s  r ic a s  
d e  q u in a ,  e n  v ir tu d  de  s u  a so c ia c ió n  c o n  e l h ie rro , o s
n a  a u x i l ia r  p re c io so  en lo e c a so s  do: C lorosis, A n rm a a  
p r o fu n d a , M en stru a cio n es  d olorosos. C a len ­
tu r a s  de las Colonias, M a la ria , etc.

2 0  < Itn e a ic h e lle n . P a r í» . ? en toiM farmacia; dil nlranliM.

CELESTIN8. —  Artritismo.—  Gota.— Arenillas.— Reumatismo. 

GRANDE-GRILLE.-Enfermedades del hígado y del aparato biliar.VICHY
ETAT HOPITAL— Enfermedades del estómago y del intestino.

II
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LABORATORIO DE VENDAJES ASEPTICOS Y ANTISEPTICOS
e n  I S f ^ O  (1.0 e n  B e p a f i a )

- V « U a c t . o l l < a . .

MEDALLA DE PLATA
KXPOSICION rAXMACBtJTIC.AMADRID 18B2 

MEDALLA DE ORO
BXPOKlCfON ITNIVSRSAL

BARCEL0NA18B8 
MEDALLA DE BROHOE
IXPOSICION UKIVRBSAL

P»R'S 'B8S 
MEO L A DE ORO

IXCORSAPW IN1S8MAC1QXA. 
1>X KIGIRNS

I I I*  W Ib .

008 PATENTES DE INVENCION

B ’u n d a d o
d e l  1 _ > H .

P r i m e r  p ro v e ed o r  q u e  f u é  d e l E j é r c i t o  y  d e  la  A r m a d a  d e l  m a t e r ia l  d e  c u r a c ió n  a n t is é p t ic a .  
Material de caraciOn aséptico.—Conaervacióu pernsanente de la asepsis por medio de cubieitap 

de cristal aoidadaa á la lámpara. (Procedimiento con patente de invención). 
APARATO-ENVASE DEL DR, CEA PARA INYECCIONES DE SUERO ARTIFICIAL (HAYEM) 

P aten te  de  inuención.— Medalla de  Oro IX Congreso //iternae/ona/ de Higiene,
Constitoldo por ana ampolla de cristal soldada á la lámpara conteniendo 800 gramos de 11 

qaido inyectable completamente aséptico y porun tubo de goma con la aguja ó cánula de cris
tal y pinza para cortar la corriente.

Las inyecciones, tanto intersticiales como intrevenoeas, se practican con este aparato rápida­
mente y con todas las condiciones de asepsis exigidas por la ciencia, evitando todo peligro.

Ampollas de 300 gramos de Suero Hayem.—Idem Id. (d. quinado al 1, 2 y 4 por 1.000.— 
Idem Id. Marfan (cafeína).—Caja gaamición para practícar las ¡nyeccionea.—Estuche para médi 
coa, con dos ampollas y accesorioB.

A l m a c e n e s  d e  e s p e c i a l i d a d e s  f a r m a c d u t i c e s .  P í d a n s e  C a t a l o e o s .

lYIETARSILE MENARINl
Fosfo-metllarsenlato de hierro para uso interno y por vía hipodérmica

Contiene adem ás del Hierro, Fósforo (leo itina ) y  arsénico {ácido m etilarsinioo) en 
e s ta l lo  orgánico,

1¡[( ÜNSTITL'YENTE SFOCRO Y Dií EFI-CTO INMEDIATO
en la Anemia. Clorosis, Neuvrastenia_ Racquitismo, Escró­

fula, Calenturas, Malancas, Agotamiento, Nervoso ecc. 
DÉ VENTA EN LAS PRINCIPALES FARMACIAS 

Muestras gratis á loa eefiorea Médicos que las soliciten 
A. MENARIKI: • Farmacia Internazionate ■ 4 Via Calabritto • ÑAPOLES - Italia.

I

E U Z Y M I N A  lYIENARINI
Solución titu la d a  de Lecitlna y  fe rm e n to s  digeetivos-Fóim ula de! Prof. Concetti, 

de la  R. Universidad de Rema,

Recomeníada en las enferir.eda(les dtl eparato digestivo de los niños,
La EUZYMINA, por los fermentos que contiene asociados á la Lecitlna no so­
lamente reemplaza las deficiencias Del aparato digestivo, sino que estimúlalas 
fuerzas zímógenas para mayor actividad funcional.

C E  VSXTX.&. C..A.S PStX£TCXS>.A.X,ES F.A.Sá£.£.&.CX.&.S
Muestras gratis á los señores Médicos que las soliciten.

A. MEKARlívl: Farmacia inlernazionale, 4, Via Calabritto, ÑAPOLES — Italia.

Estafeta de Partidos.

Se advierte á los compañeros que lleven intención de so- 
lirilar una plaza de médico cirujano paia prestar los servi­
cios á una Sociedad de vecinos eii la villa de Moiitalbán. pro­
vincia de Teruel, que el que suscribe, médico titular de di­
cha localidad y subdelegado del partido hace cuatro años, 
tiene cuniraiados para el año pióximo á la mayoría del ve­
cindario, obedeciendo esto A rencillas locales y enemistades 
políticas. El compañero que desee iiiás detalles puede diri­
girse al indicado titular, D- Félix Serraller, residente en la 
referida villa. Montalbón, 32 de Agosto de 1914.—El médi­
co titular, F é l i x  S e r r a l le r .

Vacantes.

La de Valencia del Mombuey (Badajoz), con la dotación 
de l.OüO pesetse anuales, por asistencia á 1.30 familias po­
bres y  puesto de la Guardia civil. Solicitudes por treinta 
días ( B ,  O . del 29 de Julio).— El alcalde. A b d ó n  N a h a r r o .

J n d ic a d o n e s .—Villa con Ayuntamiento de 1.8c8 habitan­
tes, á 36 kilómetros de Jerez de los Caballeros, que es su

partido judicial, y 79 de la ca­
pital- l.B Citación más próxi­
ma, Fregera de la Sierra, á 60 
kilómetros. Tiene un agregado- 

— La de Lubian (Zamora), 
dotada con el suejdo anual 
de l üüO pesetas, que cobraré 
por trimestres, por la aeisten- 
cia de las familias pobres, que 
son pocas. Los médicos que 
les convenga solicitarla pue­
den hacerlo en el plazo de 
treinta días, á contar desde el 
siguiente en que aparezca este 
antmcio en el perióiiico oficial 
de la provincia ( B .  O . del 3 de 
Agoelo). El agraciado puede 
igualarse con 1.5(X) habitantes 
(le pago que próximamente tie­
ne el téiniino, libre de cargas 
municipales, lefias y heno sufi­
ciente para ol consumo de casa 
y caballo.—El alcalde, A n fo l ín  
R o d r íg u e z .

I n d i c a c i o n e s .—Lugar con 
Ayuntaniiento de 1.&06 habi- 
tatitesi á28 kilómetros de Pue­
bla de Sanabria, que es su par­
tido judicial, y 133 de la capi­
tal. La estación más próxima. 
La Rua-Petín, á 50 kilómetros. 
£^te término se compone de 
seis agrupaciones, todo el ser­
vicio por carretera, y la r,ue 
más dista de la cabeza (Lu- 
bián) seis kilómetros.

—La de Reznos (Soria), por dimisión del que la desem­
peña. desde el 1 °  de Octubre próximo se hallará vacante la 
plaza de médico titular de este pueblo y sus anejos Pefial- 
cózar, Quiflonería, Sauquillo, Torruliia y Tordesala, con el 
haber anual de 250 pesetas, satisfechas por los respectivos 
presupuestos municipales. Por el concepto de igualas y de 
las clases acomodadas, percibirá el profesor 680 medias de 
trigo puro en la recolección de cada año. Este pueblo dieta 
de la carretera de Soria A Calatayud 4 kilómetros de buen 
camino. Los señores aspirantes dirigirán sus solicitudes A 
esta Alcaldía antes del día 15 de Septiembre .próximo. Rez­
nos, 16 de Agosto de 1914.—El alcalde, Aíaviano M a r t ín e z .

—La de Eneriz (Navarra) con Uear y Adiós, por creación 
de nuevo partido médico, con el sueldo anual de 3.000 pe­
setas, satisfechas, 750 pesetas por titular y 2 250 pesetas 
restantes por una Sociedad que representa A las familias aco­
modadas. Solicitudes por treinta días ( B .  O . del 7 de Agos­
to)—El alcalde, íVnn<aíco A y e s a .

I n d ic a c io n e s .—Lugar con Ayuntamiento de 357 habitan* 
tes, A 22 kilómetros de la capital, que es su partido judicial. 
La estación más próxima, Biurrun Campanas, A 7 kilóme­
tros. Los pueblos asociadus tienen 643 habitantes.

— La de Sondica (Vizcaya), por renuncia, dotada con el 
haber anual de 500 pesetas, pagaderas por trimestres venci­
dos de loe fondos municipales. Los aspirantes A dicha plaza 

(ContíDÚB en la página TI d« ananoios.)
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D I O N I N A
Derivado de la morfina

y menos tóxica que ésta.

Tubltos de origen de 25 tabletas á 0,03, 0,015 y 0,01 gr.

Rápida acción calmante en la 

tos.

Influencia favorable en los 

síntomas de ios resfriados.

Propiedades sedativas y anal­

gésicas probadas.

Excelente reabsorbentey anal­

gésico en el ojo.

_________________________________

Muestras y literatura á la disposición de los Sres. Médicos.

E . M E R C K , Fábrica de Productos Químicos, D A R M S T A D T
Representante y depositario; J .  P E D R E T  G A R R IG A , Cortes, 702, B A R C E LO N A

BROM IDIA
Ea el mej'M y el más aegiiro hipnótico conocirln, en_el 

cual la Hcuión asoriaila del ráfianio iinliano y lUl beleño 
modifican el efecio del clornl y dol bromuro de potaeio. 
Calla cncharsda de laa de café<’Ontieue: Clor. hidr. puro y 
brom, de pot. piirifii-a ic Alt 1 gr.; ext. imp. auih. de 
cáñam. indio, y de belefi. Aa 0 gr. 01.

PAPIIME
Ka el remedio soberano contra el dolor, conteniendo 

todoe toe prinr.ipioa anodiiioe del opio ein los alcaloidea 
nari'ótiros y aatringentea,

Ea el anodino perfocio puesto que ee el mía agradable 
de tomar. No aon acunnila'ivoa ane efecto» y laa aecrecio- 
nea oaiuralea no ae modifican en modo alguno. Una cu­
charada de la« de café tiene la miaina potencia anodina 
que 0 gr. 0081 de morfina.

ECTHOL
El agente antipurulento máa activo y más eficaz en el 

tratamiento de loa estados i-épticoa é infeccioao, gracias 
é BU doblo acción oon.-titm-ional y local. No es tóxico. 
Cada cucharada de las de café representa: Equinácea An- 
gUBtifolia 2 gr. 6; Tuya occidemaiia, 0 gr. 046.

JBaitle £ Co.
S t .  L O - U L i S

L o n d o n .  P a r í s .
Depositariosen Madrid: Martin y Duran, Pérez Martín 

Velasen y Compañía.

S a lif ,
Calma loB dolores y  cura rápidamente el 

reumatismo.
Es muy bien soportado por la piel aunque se 

aplique en estado puro sin ser diluido. 
Indicaciones:

Reumatismo muscular, neuralgias.
Reumatismo ligero agudo.
Tendovaginitis, pleuresía reumática.

(Fricció iiense las panes dolorosas dos á tres veces 11 
d ía  con  media á  una cucharadiia de Sa lil,  después de 
haber lim piado y secado previameme la piel.)

jéeido a eefil’ Saíieilieo
H eyden

en polvo y en tabletas comprimidas que se des* 
hacen rápidamente en el agua. Es muy económi­
co y de calidad superior. No produce los efectos 

secundarios del salicilato de sosa.

Putllcaolon9$ muwitfas gratuitas para /O0 tañorei* meaicot pm

GUSTAVO BBDBR, Zorrilla, 23. Madrid.
Representante general en E spafia  de la 

CHtmischí F a ir ik v o n  H tyden de Fadebeul (yUemaaia).
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Granulada efervíscente

n u e s t r a :  f ‘ M w y . í h O  f s  6 ^  t i o n o r é  P a r / s  .

eradme
MIDY

Unico aprobado p nlaAcAOEMIA de 
M Eo ic iN A  da (•AmaE R R O  a

I  í  causado su  p u r e s a  y de su p o d e r o s a  a c t i n d a d  para curar C  lo r iy A tM m iA ,  
> ' '-/> ferruRÍDoao a a a l ( a r a b ia  su  lo s países cálidos. — 14, ras dst BsaUK>Art(, PaiU^

ÜBfcTD ú rC sT ¿ . ' áT H ; o i (>lf£ L !(!1 CIJ ií'. •> j LííÍU n a íTe

CHEOSOTADO

A N T I B A C I L A R  y  R E C O N S T I T U Y E N T E
PERFECTAMENTE TOLERADA y COMPLETAMENTE ABSORBIDA 

Cicatriza Iti UugiiiNulM.restiiura iH praiilgT elifdíMTil niurfiiiiil. 
L.p¿irrAUDEsr.E<7Q{7flflbñ^/g-p^;?/5yid»ftf-,.in.

• "TTiHUIjyVTE BELA
c.

NUIKICION general" ^

ir-;.: ■•<
C o n t r a  N £ U R ñ S 7 £ m . m F A W ñ lA , A N £ M !A  C £ R £ B R A l. 

C A N S A N C IO . D u r a n te  la s  C O N V A IE C E N C M S . e t c .

i ' S ;

O H A O ü A S  C R A N U L A O O S  1 A M P O L L A S
áOgr.05 áOgr.lOporcucliarilla I ó Oflr.05 porc.c. 

6 p or  día J de cafe Spordia. II 1 cada tíos días 
Lllewturay M u estra  franco sobre pedido.

^  D 'e p o s i l a r i 0 3 ; A . R iE R A é H I J O S , ( ^ l l e  N á p o Ic s ,1 6 6 ,B A R C E L 0 t iA

y ' ,  V E N T A  A L  P O R  M A Y O R
V  Í.ES EmaussEMEms POULENC F1íé.res.Pari3

DESCONFIARSE •
D E L A S  FALSIFICACIONES E  IMITACIONES

E x ig ir  la 

F irm a ;

s^

iQolBDslTO j  úB una PüTBza alisoloU
C U R A C IO N

R A D IC A L
Y  RÁ P ID A

(SloCopalba >> oí lafeceionís)

de ¡os Flujos Recienics o Fersisieotes

s  C ad a  \ __ y  l l e v a  e l
cá p su la  de es te  AfodeJo n om b re : MIOT

FARI8. 8, Rd; TItI(3!i i  y tn Diiis laK iiB ic lu .
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SKPLeÁDOS en LOS 
I HOSPITALES de PARIS 

S a n a t o r i o s  
I DlspcssariosiatitoLeicalosos 
' d e l m u u d o  eatero. 

C O M U N IC A C IO N E S

I ila icadem iadeC ienc ias
I iliS o c le d a d d iB lo Io g la
I y i  la ae Terapéutloa.

TESIS 
I jc tn  •/ B IBTOQEHOL 
, /¡nuoUdu i  Iti FMsu'iteet 
' (« Mídlo'Bi dd Ptrli f  da

ncniptiilir.

P R E P A R A D O  P O R

N A L I N  E i  haSe dé
t'oclarrina.

M « d S c a c iÓ D

AtsenJco-TosIoiada 
orgánica.

E l H IS T O O E H O li  K AT.TTJF! esta indicado en todos los casos en que el organismo, 
dcbilltadOMr cualquier causa, necesita una poderosa  m ed lcao ión  reco-iatltuyente; 
en todos los casos en los que es necesario levantar el estado general mejorando la 
composición de la  sangre, laremineraliaacidn de los tegidosy el retorno a anorm alidad 
de m  reacciones intraorginicas, ,

T U B E R C U L O S IS ,  B R O N Q U IT IS ,  L IN F A T I8M O , E S C R O F U L A ,  A N E M IA  
A S M A ,  N E U R A S T E N IA .  D IA B E T E S .  A F E C C IO N E S .  CU T AN E^vS, 

D E B IL ID A D  G E N E R A L ,  C O N V A L E C E N C IA S  D IF IC IL E S ,  ETC.
E w ig ir  e n  tod os  lo s  fr a sc o s  la  F i r m a  a . i t .a .XiI X S

X aborstorioa  A .  N ' . A . X e I N 'E : ,  12, R u é  d u  C b e m in -V e rt,
T n . L E N E U V C > L A - C A R E N N E  ( S e l n e ) ,  F r a e c l a .

FOeUiS 1 OOJfj :
ELIX IR

G R A N U L A D O !
2cu c b e rB d a B d e  so p a  j 

p o r  dis.

COMPRIMIDOS l
4 d 6 c o m p r im id o s  

p o r  dia.

A M P O L L A S ’
l o m p o l la p o r d ia .

^Nueoo Tratam iento  de la S ÍF IL iS y d e la s P E e tiA T O S S S '

H E C T I N E
P R E P A R A D A  P O R

N  A L I Ñ E
P I L D O R A S  Dt um  á ios pildorat at dia por 

espiieio do 40 á 45 diát. 
G O T A S  Di SO i  400 golas al iia  por espacio de 

I 40 d 45 diat.
[ A M P O L L A S  I'iyéclese una ampolla diaria por 

espacio de 40 d4S dios.— INYECCIONNES INDOLORAS.

P R E P A R A D O

(Com b inac ión  d e  H eotlne  y  de M ercurio ). 

P I L D O R A S  De una d dos pildoras al dta. 1 n  daraclóc del Traumlento 
G O T A S  De So á 400 gotas al dia, ) es de 10 A 15 lias.
A M P O L L A S  Una ampolla litarte por espacio de 4o á 15 iH"S. f

IN V E C C IO N E S  IN D O L O R A S

E x ijir  subi-e ■cjas y  fra scos  la  f lrm a 'd e  g a ra n íia  I .  HALINE.
Pídase Prospecto do Wací'.ie 7 UHsetarg/re «.tb ralorio i- i',, '.i •>. KE. id .B u e d u  Ghemin-'Vert.lVILLENEUVE-l*.GAREbBE(ttii!’ Francia.

Jarabe Políbromurado
-P. Laroze

Una (  ̂ Bromuro de Potasio,
cucharada sopera ] 1 gr« de Bromuro de Sodio,

1 gn de Bromuro de Amonio.contiene:

Contra todos los accidentes nerviosos.

L ,R O H A I S  & C-.2,RuedesLions-Saint-Paul,
^  P A R I S  ®  ^
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presentarán sus aolicitudea en ta secretaría de este Ayunta­
miento, donde estarán de manifiesto las condiciones á que 
ha de sujetarse dicho titular, dentro del plazo de treinta 
días ( B .  O . del 10 de Agosto).—El alcalde, P a b lo  d e  C a m i-  
ru a g a .

índecacione*.—Anteiglesia con Ayuntamiento de 783 lia- 
bitantes, á 36 kilómetros de Marquina, que es su partido ju­
dicial, y 7 de la capital. Tiene estación de ferroc.iriil (apea­
dero).

—La de Castel de Cabra (Teruel), con Palomar, Cañizar 
y Torre las Arcas, que forman este partido médico, se halla­
rá vacante desde el día 29 de Septiembre próximo. Su dota­
ción consiste en 2 000 pesetas de titular, pagadas por tri­
mestres vencidos de loa respectivos presupuestos municipa­
les, y 1.500 por las igualas, satisfechas por todo el mes de 
Septiembre del afio del vencimiento del contrato- La distan­
cia máxima á los pueblos concordados es de 5 kilómetros.

. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta Alcaldía hasta 
e! dia 31 del actual ( B .  O . del IL de Agosto).—El alcalde, 
R a m ó n  C la ra m o n te

JíiííÍMc/ones.—Villa con Ayuntamiento de 585 habitan­
tes, á 16 kilómetros de Aliaga, que ee su parliilo judicial, y 
72 de la capital, I.a estación más próxima. Utrillas, á 22 ki­
lómetros, Los pueblos asociados tienen 1,735 habitantes.

—La de Caminreai (Teruel), por dimisión del que la venía 
deserapefiando. Su dotación consiste en 1.000 pesetas, satis­
fechas por trimestres vencidos del presupuesto municipal 
por la titular. El agraciado percibirá además, por las igua­
las do los vecinos pudientes, la cantidad de 1-500 pesetas 
anuales, satisfechas el dia 30 de Septiembre de 1915, y po­
drá contratar los servicios con el próximo pueblo de Villal- 
ba de los Morales, si se convienen en las condiciones del 
contrato. Los aspirantes liirigirán sus instancias á esta Al­
caldía hasta el día 8 de Septiembre del año actual ( B .  O- del 
11 de Agosto).—El alcalde, S a n tia g o  E s te b a n .

I n d ic a c io n es . — ÍAig^T con Ayuntamiento de 1.227 habi­
tantes. á 9 kilómetros do Calamncha, qne es su partido j’itdi- 
cial- Tiene estación de ferrocarril.

—La de Hiiérmeces (Guadalajara), y sus asociados El 
Alance y Santiuste, con el sueldo anual de 750 pesetas-de be­
neficencia, pagadas de los correspondientes presupuestos 
municipales por trimestres vencidos, y 98 quintales métricos 
y 18 kilogramos de trigo puro de buena especie, por las igua­
las do loa vecinos de los expresailos pueblos, pagados en la 
lecolección de cereales. Los aspirantes dirigirán sus in-*tan- 
cias debidamente documentailaa y reintegradas á esta Al­
caidía en el término de treinta días ( B .  O  del 12 de Agosto). 
— El alcalde, Juan TbnWo.

I n d ic a c io n e s .—Villa con Ayuntamiento de 37.5 hahitan- 
tes. á 15 kilómetros ie SigQenza, que es su partiilo judicial, 
y 60 de la capital. La estación más próxima, Baldes, á 5 ki­
lómetros. Loa pueblos asociados tienen 505 habitantes.

—La de Valdelarco (Hiielva), para proveerse en propie­
dad, dotada con el sueldo anual de 1 000 pesetas, se anuncia 
al público para qne loa aspirantes puedan presentar sus so - 
licitudes dentro del plazo de treinta días ( B -  O . d il 12 de 
Agosto).—El alcalile, J o s é  Grnm'fi.

I n d i c a c io n e s — ViWa, con Ayuntamiento de 644 lialiitan- 
tes, á 16 kilómetros de Aracena, que es su partirlo ju,lidal, 
y 90 de la capital. La estación más próxima, Jabugo Galaro-
7.a, á 10 kilómetros.

L a  U n ió n  I M u r a a ) . — La. iTunta municipal ha acordado 
ee proceda á la provisión en propiedad de s e i s  p la z a s  de mé­
dicos titulares, correspondientes á otros tantos distritos de 
los ocho en que se halla diviilida esta ciuiiari y su término, 
para cuyo efecto se abre concurso por término de treinta 
días ( B .  O  del 12 de Agosto). La dotación de estas plazas es 
de 1.000 pesetas anuales y una gratificación para gastos de 
carruaje también anual de 600 pesetas para los distritos se­
gando, tercero y quinto; 687 para los del cuarto y sexto, y 
de 125 para el distrito correspondiente á la diputación de 
Portmán- Las condiciones que han de regular el contrato 
queíe celebrará por tiempo ilimitado conforme al art 91 de 
la Instrucción general de Sanidad de 12 <le Enero de 1904, 
quedan de manifiesto en la Secretaría.—El .alcalde. F e m a n ­
do B u en o .

rnrficaCTOBe*.—Ciudad de 30.252 habitantes, cabeza de 
partido judicial, situa'la á 34 kilómetros de la capital. Tiene 
estación de ferrocarril y 25 agrega<los.

—La de Aranguren (Navarra), por hallarse provista inte­

rinamente y para proveerla eu propiedad con sujeción al 
Reglamento, se anuncia por término de treinta días la plaza 
de médico titular de este valle con el sueldo anua! de 3 375 
pesetas, de las cuales son: 50.") pesetas por la titular y las 
2 875 pesetas restantes por las familias acomodadas, pagadas 
unas y otras trimc- t̂ralineiite por la-Tunta nominadora del 
mi-ímn ( B  O  del 12 de Agosto). —El alcalde presidente, 
F e r m ín  L a r r á in z a r .

I n d ic a c io n e s  —Avuntamiento de 9i2 habitantes, com­
puesto de8 pueblos Zolinn:'liigar resiilenc.ia del Ayuntamien­
to do 121 habitantes, á 12 kilómetros de Aoiz, que ea su par­
tido judicial, y 2 de la capital. La estación más próxima, 
Noain, A 2 kilómetros.

—La da Ventosa del Río Almar (Salamanca), por defun­
ción, dotada con el haber anual de 7.)0 pesetas, satisfechas 
por trimestres vencidos por la asistencia hasta quince fami­
lias pobres y enfermos tr.inseuntes- El nombramiento se 
efectuaré conformo al Reglamento del Cuerpo de médicos 
titularas y el agraciado pue'ia contratar con loa vecinos pu­
dientes. Solicítiiiles por el niazo reglainentario ( B  O. del 12 
de Ago-*to) —El alcalde, R a f a e l  G o n z á lez .

I n d i c a c i o n e s — Ij'ig.iT  con Ayuntamiento de 510 habi­
tantes, á 13 kilómetros de l’Bñ.iranda de Bracamonte, que es 
su partido judicial, y 27 da la canital. La estación más pró­
xima, Villar do Galliniazn, á 4 kilómetros-

—La de Martin Muñoz déla Dehesa (Segovia), por de­
función, dotada con el sueldo anual ile 750 pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos de los foml is municipales, por la 
asistencia de seis familias pr>bres y casos de oficio. L o s  que 
hallándose en comliciones de obtener diclia plaza quieran 
solicitarla, podrán hacerlo ilirigiendo sn» snlicitndes á esta 
Alcaldía aoomnañadas del titulo profesional y demás docu­
mentos que puedan favorecerles, eu el plazo de treinta liías 
C B  O- <lel 12 de Agosto); y el qne resulte agraciado, podrá 
contratar con los vecinos podientes.—El alcalde, V e n tu r a  
L á z a r o .

I n d ic a c io n e s .— L n g a r  con Avuntamiento de 300 habitan- 
te.s, á 26 kilómetros ile Santa María cié Nieva, que es en par- 
lido judicial, y 57 de lacajiital- La estación más próxima, 
Arévahí, á 3 kilómetros.

—La tie Gavilanes (Avila), por renuncia, con la dotación 
anual lio 750 pesetas paga las por trinie«trrja vencidns. El 
agracia lo percibirá por las igu-clas la cauri la l d.r 2 000 pe­
setas Tiene da i á 30 f liniliiis p )hres. S dicitu les por trein­
ta dias G.ivilanes 14 de Agusto de 1911 —El alcalde, M a ­
r ia n o  S án ch ez.

Logar con Ayuntamiento de 8S'i habitan­
tes, á 29 kilómetros de Arenas de .8aii Pe-Ir,), y ñl) de la ca­
pital. La üstíi"ióa más próxima. Talavera de la Reina, á 37 
idlóinetrus. Tiene tres agregados.

□  e  f a r m a c é u t i c o -
La de Pefialver (Guadalajai-a), con la dotación anual de 

2.50 pesetas, pagadas dol presnpuosln municipal por trimes­
tres vencidos; además el agraciado percibirá lt.250 kilogra­
mos de trigo puro que han de producir las igualas de estos 
vecinos, cobrados en la presento recolección. Los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes lieliidameiite docuinenindas á esta 
Alcaldía, liasta e! día 30 del corriente; pasado dicho plazo se 
proveerá (ü. O , del 12 de Agosto)- -  Él alcalde, L u c a s  M o ­
lin a -

—La de Almniiaster (Hnelva), ilotada con I.OIX) pesetas, 
ee aiiMiiciaal público para que lo.s aspirantes á ella puedan 
presentar sus solicitudes durante el plazo de treinta días 
( R ,  O . del 11 de Agosto).—El alcalde, M a n u e l  B a r r e r a s .

De p r a c t i c a n t e .
Dos de practicante barbero de Eneriz (Navarra), con 

Ücar y Adiós, por creación de nuevo p.irtido inédioo con la 
dotación anual á cada uno de 709 pesetas. Hay mé lieo titu­
lar. Solicitudes por treinta días (7?. O . del 7 de Agosto). —El 
alcalde, F r a n c is c o  A y e s a .

O p o s i c i o n e s  á  m é d i c o s .

Directores sanitarios de puertos, muy próximos. Goiites- 
Ución al programa por el I)r. Calvin, '36 pesetas, l’ rograma, 
1.50- Pedidos á D. B- Campos, Reyes, 10, 2 Madrid.,

Ayuntamiento de Madrid



E S T O M A G O Los médicos de Espaíia v Am érica recetan, 
el E L IX IR  E S T O M A C A L  d e  S á i z  
d e  C a r l o s  para las afecciones del apa­

rato digestivo, estando ensayado con éxito hace ya veinte años en las gastralgias, dis­
pepsias, hiperclorhidrias, úlcera del estómago y catarros gastro-intestinales en niños y adultos.

Farm acia de Sáiz de Carlos^ S e rra n o , 30, M A D R ID
r ■ '  Y PRIMCIPALES DE E SPA Ñ A  Y A M ERICA .. ' '

CompriiDÍdos alimenticios ORTEGA
Á base de carne digerida de vaca.

Preparado reparador y asimilable

PkÍTiy ú t il parft pdrAOUM o  eoíermas, qne necesitan tocou*
alim auu) t'Hü<Jmenta diga^tiblea 7  nn trit iTo s con freonenGía^ ó & datfhora (axcnraíonas 
vinjeSf aporta, ote.)

Cada comprimido equivale á diez gramos de carne de vaca.
C íij . 'i  o o n  o o m p r i i n i d O B ,  3 , 5 0  p e s e t a s ,  
t L a b o r a t o r i o  F á b r i c a ,  P u e n t e  d e  V a M e c a e  i M I  a . i r 8 a » 5 >1  
t F a r m a c ia ,  C a l l e  d e l L e ó n ,  n ú m e ro  13 '  I W l 3 U r B U sOriega F a r m a c la f  C a l l e  d e l L e ó n j  n ú m e ro  13 

P n  m o r a y  ú n i c a  f a b r i c a c i ó n  e n  E s o a f t a  d e  l a s  P e p t o n a a  y  a u e  p r e p a r a d o s  

Prem¡aao$ con ¥edafía de Oro en ei iX Congreso Inieinoelonof de Higiene y Derrografla

ANTIASMATICO PODEROSO
RBMKDIO EFICAZ COSTRA LOS CATARROS BRONQUIALES

Jarabe-M edina de Quebracho.
Médicos diBtm(fnidofc y loa principaiea periódicot profesionales deMa 

drid: El  Skh.0  Míüico, la iím 'ífa /ie A/«fíicina y  C ir u g ía  p r á c t i c a s ,  E l  
G e n i o  i l é d i c o .  E l  D i a r i o  M éd ic o -F a r m a c é u t ic o ,  E l  J u r a d o  M éd ic o -F a r n ia -  
e é u t i c o , ia R e v i s t a  d e  C ien c ia s  M é d ic a s  d e  B a r c e lo n a  y ia R e v i s t a  M éd ic o -  
F a r m a c é u t ic a  d e  A r a g ó n , recoiinendan en larpos y encomiásticoa articnloe 
el J a r a b e - M e d i n a  d e  Q u e b r a c h o  como el último remedio de la 
Medicina moderna para combatir el Asma, la Disnea y loa Catarros Cró 
nicosi haciendo cesar la fatiga y pioducieiido una suave expectoración.

P R EC IO ; 5 pesetas f ra s c o .
Depósito central: Farmacia de Medina, Serrano, 86, Madrid, y 
p o r  m e n o r  en las principaiea íarmaciae de España y América.

al

laboratorio rio vendajes aséptioos y aotisépticos
F u n d a d o  e n  1 8 8 0  ( K o  e n  E s p a ñ a )

D B L

D R .  C E A . — V A L L A D O L I D
Primar proveedor que fuó ía l  Ejército y de la Aricada del materia 

il3 ouraolon sntlaéptloa.
C A T A U O G O S  Y  P R E C I O S

rABX t i  VEIITA AL POB MATCH
M A TE R IA L  DE CURACIÓN A SE PTIC O

Ciiim ioiti perautBti 4« lAUtpili por aedio di «jk liiU i 4t «riiUl tai4«4u 1 1» 
Uaport.

P r e ñ e  i m i e n t s  o o n  p a t c n i e  d e  i n « e n o f é n ) i
NUTEYOS PKiEir'A.K A.UOS

Compresas rjuirúrgícas de gasa hidrófita asépticas 
— Compresas tocológicas asépticas de 15 oentime 

coMCAAso iNT.ENAcioNAi jjQg pf,j- 2Q j  do 15 por 30 (modelo del doctor Gn- 
tiérrez).—Esponjas artificiales asépticas. (Torundas) 

DOS PATENTES DE iNVENGiüN — Vendas enyesadas.
A lm acenes d e  s íp se ía íW n rf f s  fa rm a céu tica s . P ídase O afálogo

ALLA DE PLATA
K.roStClÓN FASMACBUriCA .MADRID lees 

«EOALLA DE OflC
■ IfOSlCKÍK UNIV.TSAL

DARCELOMA ISBS  

eEDALLA DE BRONCE
.ZPCSICIÓN ÜKJVZRSAT.PARIS teee 

■  EOALLA DE ORO

100.000 NIÑOS mueren al año 

por Ip o ra n c ia  de su s medres.

Criadlos sanos y robustos dándoles la

Lactina Clielví l e a  b r o t a r á n

sin molestias; regirán el vientre 
con regularidad; evitaréis la baba 
sentada, vómitos de la leche, cóli­
cos, ataques, erupciones, granos 
etcétera. Dándoles á vuestros ni­
ños la LACTINA CHELVI, asegura­
rán su vida.

Caja de 12 paquetes, UNA pe- 

seta en todas las farmacias.

M anual del Método Rontgen,
D B L

D r. N avarro  C ánovas.
Esta obra, muy completa, está escri­

ta con tanta claridad ,y sencillez y con 
tanto sentido práctico, que es de gran 
utilidad para todo radiógrafo. Precio de 
la obra 8 pesetas. Lds pedidos, acompa­
ñados del importe, á esta Administra­
ción.

Ayuntamiento de Madrid



ISUCLÉARSITOL 
R O B I N

PDBC OMOtNMRK
■ p»i » «̂ P««

iyojTy;

DEDICACIÓN NUCLEOFOSFATAOA ARSENICAL rNiic/eo/bar«Io (te Ce!y deSottmetiUnínfia*)
ANTITUBERCULOSO, PODEROSO RECONSTITUYENTE

c o m p R i m i D O S  l i n f a t i s m o . e s c r q f u í a s

T U B E R C U L O S I S  
F I E B R E S  P A L U D O S A S  

C A Q U E X IA  d e  lo s
P A I S E S  C A L I D O S ,  etc,

!'i-nfa«pQr>fpynr:I3.BuadePol«$y.Parts-ít;mlUÑ«; BASCANS, SALINAS,111.Ciar I^.Barceloni.

D O S I S  : I  &  3 c o m p H m ld o s  d o e  v « c 6 9  por «lin ¿ ]«e cIch prmolMcilM comidas, lo 
' qua 0.C4 ¿  0.06 ceiiUgi’amoe da 

m e t l l t f i^ ln a t o  s ó J io o  p o r  d U .

I N Y E C T A B L E
D O S I S  : 1 á < loe  iQyccciooaa legÚQ loa  

c o s o s  a n  lo »  34  h o ra a .

5©®0f!JlE
ÍJO0IW

V E R D A D E R O  P E P T O N A T O  d o  B R O M O

L a  prim era comJjinacióa á baso de Poptoixa, formando un producto 
E S T A B L E  y C L A R A M E N T E  O E F IN ÍD O

(E x p e r im e n ta d o  en  la  Sa lp& triére , S e r v ic io  de l P ro {.  R a y m o n d I  
(T e s is  p re se n ta d a  fl la F a c u lta d  da  M e d ic in a  do P a r ís ,  p o r  el ¿ ' M a t e i e u  18961 

(C o m u n ic a c ió n  S  la  A c a d e m ia  de M e d ic in a ,  p o r  e l P ro f. B l a c h e , 1907). ''
R e e m p l a z a  l o s  S r o m i i r o s  e i i  t o d a s  s a i s  a p l i c a c i o n e s

S E T C "  B F E O I V E I S I V I I O
E l  B R O K tO N E  R O B IN  e s  e l  Q m o  P R E P A R A D O  ü e  fifiOWO I N r E C T A B L E

L a b o ra to r io s  do H IA U R IO E  R O B IN , Autor IÍ9 líe CooilitoACiQnfl» MetBloB‘ pliitloas,
lS -2 5 , Rúa de Rojssy, JP A R ÍS  (v*),:------------

V E R D A D E R O  P E P T O N A T O  D E  Y O D O

L a  p r im e ra  c o m b in a c ió n  á  b a s e  d e  P e p to n a  T r m s ic a
L a  tínica qu e  coatiefle la  T irosina, eíemenío ñ ja d o r  d el i o d o

Formando una combinación E S T A B L E  y  D E F IN ID A
(C o m u n ic a c ió n  d e l Prof. B e h t h b l o t  ó  la A c a d e m ia  de C ie n c ia s, 1911) 

(T o s is  ó  la F a c u lt a d  d e  M e d ic in a  de P a r ís ,  p o r  ei D o c to r  B o u l a i r e , 19ü6) 
(C o m u n ic a c ió n  á  la  A c a d e m ia d e  M e d ic in a ,  p o r  e i P ro f.  B l a c h e , 1907)

LA ÚNICA COMBINACidN DE PEPTONATO DE YODO INYECTABLE
L ab o ra to r io s  de M a uRICE R O B IN  ■ Autor dé les Gotdblnaoiones MetaloDepiónhet 

________ IS -IB , R u é  d e  FoisBy, P A R IS  (v*).

C I T R A T O  T R I S O D I C O
OOHRIKEDOS nbUesteCTTROSODinE 

Cvrssfgnte  A R i  ovas R t M a  par»
.  CI-ntMQIUNe CRAtniLADA iX i
Uimpgaa. ÉI JSi,Ot«lp»POto>ir>p«iaiiA»ftO 9cn)i V

,..eifi3e«5ee5aÉ

Bmlui^SilBft .
_ P - L O N D Ü E T  ®
SO.rue Ú&9 lonbardft. PARa5.

VINO deV I A L
LAGTO FOSFATO <> CARNE - QUINA

A -Jim ento  ñ s io ló f f io o  c o m p le to  
A&emlft — Ooayalacwel*

FirUdaa &» las faersaa -  Fiel»* —
Perfectameáte proporcionado y  asimüAbie, el 

V i n o  F o s f a t a d o  d e  V i a l  es un estiimilante 
podo.oso de la nutríeidn. Do cierta eficacia, es el reconstituyente general 
eo las afecciones debiiilanles.

fiTEíL V I A - X - . ,  ru s  V íctor-H ugo. 14. L Y O N  TiOdlSlaSfíaífilt 
Depositario General para España: ANTONIO SERBA.-REUS (Tarra¿0Da),

TINTURA COCHEÜX o „ , .  la nsD inail»m e
Exito en los Hcapitales desde 1840 y  «1 <io Piedra.

Kn todas Tío  farmacias— Alpor mayor Tavercior 4 AgaeStaai. Lyon (Franca

L a  S O C IÉ T E  M U T U E L L E  
D E  P U B L IC IT E ,  14, r u é  
R o u g e m o n t, P a r ís  (9 « ) ,  
de que es  d i r e c t o r  M r .  A. 
Lo re tte , es la e n c a r g a ­
da E X C L U S I V A M E N T E  
de r e c ib i r  los a n u n cio s  
e x tr a n je r o s  p a ra  n u e s ­
t r o  p e rió d ico .
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